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PREAMBUI.O 

Los Estados Partes del presente Acuerdo, 

Considerando el principio enunciado en la Resolución 1721 (XVI) de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas estimando que la comunicación 

por medio de satélites debe estar cuanto antes al alcance de todas las 

naciones del mundo con carácter universal y sin discriminación alguna, 

Considerando las disposiciones pertinentes del Tratado sobre los 

principios que deben regir las actividades de los Estados en la explo

ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 

cuerpos celestes, y en particular su artículo I que declara que el espa

cio ultraterrestre deberá utilizarse en provecho y en interés de todos 

los países, 

Visto que en virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen 

provisional de un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por 

satélite, y el Acuerdo Especial afín, se ha creado un sist�ma comercial 

mundial de telecomunicaciones por satélite, 

Deseosos de continuar el desarrollo de este sistema. de telecomuni

caciones por satélite con el objeto de lograr un sistema. comercial mun

dial único de telecomunicaciones por satélite como parte de una red 

mundial perfeccionada de telecomunicaciones, capaz de suministrar ser

vicios más amplios de telecomunicaciones a todas las áreas del mundo y 

de cohtribuir a la paz y al entendimiento mundiales, 

Decididos a brindar a tales fines, para beneficio de toda la huma

nidad, por medio de las técnicas más avanzadas disponibles, las 
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instalaciones más eficaces y ecoñ6micas posibles compatibles con el me

jor y más equitativo uso del espectro de frecuencias radioeléctricas y 

del espacio orbital, 

Estimando que las telecomunicaciones por satélite deberán estar 

organizadas de modo que permitan a todos los pueblos tener acceso al 

sistema mundial de satélites, y permitan a aquellos Estados miembros de 

la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones que así lo deseen la posi

bilidad de invertir capital en dicho sistema y de participar, por consi

gtrlente, en la concepción, desarrollo, construcci6n, incluido el sumi

nistro de equipo, instalación, explotación, mantenimiento y propiedad 

del sistema, 

En virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen provisio

nal de un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por satélite, 

Convienen en lo siguiente: 
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ARTICULO I 

(Definiciones) 

?ara los fines del presente Acuerdo: 

(a) el término "Acuerdo" designa el presente acuerdo, incluidos

los Anexos al mismo, pero excluyendo los títulos de los artículos, abierto 

a la firma de los Gobiernos en Washington el 20 de agosto 1971, por el cual 

se establece la organización internacional de telecomunicaciones por 

satélite "INTELSAT"; 

(b) el término "Acuerdo Operativo" designa el acuerdo, incluido su

Anexo, pero excluyendo los títulos de los artículos, abierto en 

Washington el 20 de agosto 1971 a la firma de los Gobiernos o de las entidades 

de telecomunicaciones designadas por los Gobiernos, de conformidad con las 

disposiciones del presente Acuerdo; 

(c) el término "Acuerdo Provisional" designa el Acuerdo que esta

blece un régimen provisional para el sistema mundial comercial de comuni

caciones por satélite, firmado por los Gobiernos en Washington el 20 de 

agosto de 1964; 

(d) el término "Acuerdo Especial" designa el acuerdo firmado el

20 de agosto de 1964 por los Gobiernos o por las entidades de telecomuni

caciones designadas por los Gobiernos, de conformidad con lo establecido 

en el Acuerdo Provisional; 

(e) el término "Comité Interino de Telecomunicaciones por Satélite"

designa el Comité establecido por el artículo IV del Acuerdo Provisional; 
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(f) el término "Parte" designa el Estado para el cual el presente

Acuerdo ha entrado en vigor o al cual se le aplica provisionalmente; 

(g) el término "Signatario" designa la Parte o la entidad de tele

comunicaciones designada por la Parte, que ha firmado el Acuerdo Opera

tivo y para la cual este último ha entrado en vigor o a la cual se le 

aplica provisionalmente; 

(h) el término "segmento espacial" designa los satélites de tele

comunicaciones, las instalaciones y los equipos de seguimiento, teleme

tría, telemando, control, comprobación y demás conexos necesarios para 

el funcionamiento de dichos satélites; 

(i) el término "segmento espacial de INTELSAT" designa el segmento

espacial propiedad de INTELSAT; 

(j) el término "telecomunicaciones" designa toda transmisión, emisión

o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o infotmaciones

de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios Ópticos u 

otros sistemas electromagnéticos; 

(k) el término "servicios públicos de telecomunicaciones" designa

los servicios de telecomunicaciones fijos o móviles que puedan prestarse 

por medio de satélite y que estén disponibles para su uso por el público, 

tales como telefonía, telegrafía, télex, transmisión de facsímil, trans

misión de datos, transmisión de programas de radiodifusión y de televisión 

entre estaciones terrenas aprobadas para tener acceso al segmento espacial 

de INTELSAT, para su posterior transmisión al público, así como circuitos 

arrendados para cualquiera de estos propósitos; pero excluyendo aquellos 
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servicios móviles de un tipo que no haya sido proporcionado de conformidad 

con el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Especial antes de la apertura a 

firma del presente Acuerdo, suministrados por medio de estaciones móviles 

que operen directamente con un satélite concebido total o parcialmente 

para prestar servicios relacionados con la seguridad o control en vuelo de 

aeronaves o con la radionavegación aérea o marítima; 

(1) el término "servicios especializados de telecomunicaciones"

designa los servicios de telecomunicacions distintos de aquellos defi

nidos en el párrafo (k) del presente artículo, que pueden prestarse por 

medio de satélite, incluyendo, aunque sin limitarse a ello, servicios de 

radionavegaci6n, de radiodifusión por satélite para recepción por el 

público en general, de investigación espacial, meteorológicos y los 

relativos a recursos terrestres; 

(m) el término "bienes" comprende todo elemento, incluso derechos

contractuales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre los cuales se 

puedan ejercer derechos de propiedad; y 

(n) los términos "concepción" y "desarrollo" incluyen la investiga

ción directamente relacionada con los propósitos de INTELSAT. 
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ARrICULO II 

(Establecimiento de INTEISAT) 

(a) Dando debida consideración a los principios enunciados en el

Preámbulo del presente Acuerdo, las Partes establecen por el mismo la 

organización internacional de telecomunicaciones por satélite "INTEISAT", 

cuyo fin principal es continuar y perfeccionar sobre una base definitiva 

la concepción, desarrollo, construcción, establecimiente, mantenimiento y 

explotación del segmento espacial del sistema comercial mundial de tele

comunicaciones por satélite, establecido conforme a las disposiciones 

del Acuerdo Provisional y del Acuerdo Especial. 

(b) Cada Estado Parte firmará o designará una entidad de telecomu

nicaciones, pública o privada, para que firme el Acuerdo Operativo, el 

cual será concluido de conformidad con las disposiciones del presente 

Acuerdo, y que se abrirá a la firma al mismo tiempo que el presente 

Acuerdo. Las relaciones entre cualquier entidad de telecomunicaciones, 

en su calidad de Signatario, y la Parte que la designó se regirán por 

la legislación nacional aplicable. 

(c) Las administraciones y entidades de telecomunicaciones podrán,

conforme a su legislación nacional aplicable, negociar y concertar di

rectamente aquellos acuerdos sobre tráfico que fueren apropiados res

pecto al uso, por parte de las mismas, de los circuitos de telecomuni

caciones suministrados en virtud del presente Acuerdo y del Acuerdo 

Operativo, así como los servicios que habrán de proporcionarse al pú

blico, las instalaciones, la distribución de los ingresos y los acuer

dos comerciales conexos. 
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ARrICULO III 

(Alcance de las actividades de INTELSAT) 

(a) En la continuación y mejoramiento sobre bases definitivas de

las actividades relativas al segmento espacial del sistema comercial 

mundial de telecomunicaciones por satélite a que se refiere el párrafo 

(a) del artículo II del presente Acuerdo, INTELSAT tendrá como objetivo

primordial el suministro, sobre una base comercial, del segmento espa

cial necesario para proveer a todas las áreas del mundo y sin discri

minación, servicios internacionales públicos de telecomunicaciones de 

alta calidad y confianza. 

(b) Serán considerados sobre las mismas bases que los servicios

internacionales públicos de telecomunicaciones: 

{i) los servicios nacionales públicos de telecomunicaciones 

entre áreas separadas por áreas que no se hallen bajo la 

jurisdicción del Estado interesado, o entre áreas separa

das por alta mar; y 

(ii) los servicios nacionales públicos de telecomunicaciones

entre áreas que no estén comunicadas entre sí mediante

instalaciones terrestres de banda ancha y que se hallen

separadas por barreras natura.les de un carácter tan

excepcional que impidan el establecimiento viable de ins

talaciones terrestres de banda ancha entre tales áreas,

siempre que la Reunión de Signatarios, tomando en cuenta

el asesoramiento de la Junta de Gobernadores, otorgue

previamente la aprobación pertinente.
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(c) El segmento espacial de INTELSAT, establecido para lograr su

objetivo primordial, se suministrará,asimismo,para otros servicios na

cionales públicos de telecomunicaciones, sobre una base no discrimina

toria y en la medida en que ello no menoscabe la capacidad de INTELSAT 

para lograr su objetivo primordial. 

(d) A petición, y sujeto a términos y condiciones apropiados, el

segmento espacial de INTELSAT también podrá utilizarse para servicios 

especializados de telecomunicaciones, internacionales o nacionales, no 

destinados a fines militares, siempre que: 

(i) con ello no se afectare desfavorablemente el suministro

de servicios públicos de telecomunicaciones; y

(ii) los arreglos fueren, por lo demás, aceptables desde el

punto de vista técnico y económico.

(e) INTELSAT podrá proporcionar, separadamente de su segmento es

pacial, satélites o instalacio�es conexas, a petición y sujeto a t�rmi

nos y condiciones apropiados para: 

(i) servicios nacionales públicos de telecomunicaciones en

territorios bajo la jurisdicción de una o más Partes;

(ii) servicios internacionales públicos de telecomunicaciones

entre territorios bajo la jurisdicción de dos o más Partes;

(iii) servicios especializados de telecomunicaciones, que no fue

ren para fines militares;

siempre que la operación eficiente y económica del segmento espacial de 

INTELSAT no fuere menoscabada en forma alguna. 

( f) La utilización del segmento espacial de INTELSAT para servicios

especializados de t�lecomunicaciones de conformidad con el párrafo (d) 

del presente artículo, así como el suministro de satélites o 
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instalaciones conexas separados del segmento espacial de INTELSAT de 

conformidad con el párrafo (e) del presente artículo, serán objeto de 

contratos concertados entre INTELSAT y quie�es lo soliciten. La uti

lización de instalaciones del segmento espacial de INTEI.SAT para ser

vicios especializados de telecomunicaciones de conformidad con el 

párrafo (d) del presente artículo, así como el suministro de satélites 

o instalaciones conexas separados del segmento espacial de INTELSAT

para servicios especializados de telecomunicaciones de conformidad con 

el inciso (iii) del párrafo (e) del presente artículo, deberán estar de 

acuerdo con autorizaciones apropiadas de la Asamblea de Partes, en la 
) 

etapa de planeación, de conformidad _con el inciso (iv) del párrafo (c) 

del artículo VII del presente Acuerdo. Si la utilización de las insta

laciones del segmento espacial de INTELSAT para servicios especializados 

de telecomunicaciones ocasionare gastos adicionales que resultasen de 

mo4�ficaciones requeridas en las instalaciones existentes o proyectadas 

de� segmento espacial de INTELSAT, o si se trata del suministro de sa

télites o instalaciones conexas separados del segmento espacial de 

INTELSAT para servicios especializados de telecomunicaciones de confor

midad con el inciso (iii) del párrafo (e) del presente artículo, se de

berá obtener, de conformidad con el inciso (iv) del párrafo (c) del 

artículo VII del presente Acuerdo, la autorización de la Asamblea de 

Partes tan pronto como la Junta de Gobernadores pueda infernar detalla

damente a la Asamblea de Partes sobre el costo estimado de la propuesta, 

los beneficios que de ella se derivarían, los problemas técnicos o de 

otra índole que implicaría y los probables efectos sobre los servicios 

existentes o previsibles de INTELSAT. Dicha autorización se obtendrá 

antes de iniciar el procedimiento de adquisición de la instalación o 
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instalaciones en cuestión. Antes de conceder tales autorizaciones, la 

Asamblea de Partes, en casos apropiados, llevará a cabo consultas, o se 

cerciorará de que ha habido consultas por parte de INTELSAT, con los 

Organismos Especializados de las Naciones Unidas que tengan competencia 

directa respecto del suministro de los servicios especializados de tele

comunicaciones en cuestión. 

ARrICUI.O IV 

(Personalidad jurídica) 

(a ) INTELSAT gozará de personalidad jurídica. Tendrá la plena 

capacidad necesaria para el ejercicio de sus funciones y el logro de 

sus objetivos, incluyendo la de: 

(i) concertar acuerdos con Estados u organizaciones

internacionales;

(ii) contratar;

(iii) adquirir bienes y disponer de ellos; y 

(iv) actuar en juicio.

(b) Cada Parte deberá adoptar las medidas que sean necesarias 

dentro de su respectiva jurisdicción para hacer efectivas, en términos 

de sus propias leyes, las disposiciones del presente artículo. 

ARrICUI.O V 

(Principios financieros) 

(a) INTELSAT será la propietaria del segmento espacial de INTELSAT 

y de todos los demás bienes adquiridos por INTELSAT. El interés finan

ciero en INTELSAT de cada Signatario será igual al monto a que se llegue 

mediante la aplicací�n de su participación de inversión a la evaluación 

efectuada según se determina en el artículo 7 del Acuerdo Operativo. 
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(b) Cada Signatario tendrá una partici9ación de inYersién corres

pondiente a su porcentaje de la utilización total del segmento espacial 

de INTELSAT por todos los Signatarios, según se dete:nnina en las dispo

siciones del Acuerdo Operativo. No obstante, ningún Signatario,aun si 

su utilización del segmento espacial de INTEI.SAT es nula,tendrá una. 

participación de inversión inferior a la mínima establecida en el Acuerdo 

Operativo. 

(c) Cada Signatario contribuirá a J:as necesidades de capital de

INTEI.SAT y recibirá el rembolso de capital y la compensación por uso de 

capital, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo Operativo. 

(d) Todos los usuarios del segmento espacial de INTELSAT pagarán

cargos de utilización determinados conforme a las disposiciones del pre

sente Acuerdo y del Acuerdo Operativo. las tasas de utilización del 

segmento espacial para cada tipo de utilización serán las mismas para 

todos los solicitaotes de asignación del segmento espacial para dicho 

tipo de utilización. 

(e) INTELSAT podrá financiar y tener la propiedad, como parte del segmento

espacial de INTELSAT, de los satélites e instalaciones conexas separados a que 

se hace referencia en el párrafo (e) del artículo III del presente Acuerdo, previa 

aprobación unánime de todos los Signatarios, Si no se concediera dicha aprobación, 

deberán permanecer separados del segmento espacial de INTELSAT y los que lo so

liciten tendrá.u que financiar y tener la propiedad de los mismos. En 

este caso, los términos y las condiciones financieras fijadas por 

INTELSAT serán suficientes para cubrir plenamente los gastos que re-

sulten directamente de la concepción, el desarrollo, la construcción y 

el suministro de dichos satélites e instalaciones conexas separados, 

así como una parte adecuada de los gastos generales y administrativos 

de INTELSAT. 
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ARI'ICUIO VI 

(Estructura de INT ELSAT) 

(a) INTELSAT tendrá los siguientes órganos:

( i ) la Asamblea de Partes; 

(ii) la Reunión de Signatarios;

(iii) la Junta de Gobernadores; y

(iv) un órgaµo ejecutivo, responsable ante la Junta de

Gobernadores.

(b) Excepto en la medida en que el presente Acuerdo o el Acuerdo

Operativo específicamente dispongan otra cosa, ningÚn 6rgano tomará de

cisiones o actuará de cualquier otro modo que altere, anule, demore o 

de cualquier manera que obstaculice el ejercicio de un poder o el cum-
�· 

plimiento de una responsabilidad o funci6n atribuida a otro 6rga.no por 

el presente Acuerdo o por el Acuerdo Operativo. 

(c) Con sujeción al párraro (b) del presente artículo, la Asamblea

de Partes, la Reunión de Signatarios y la Junta de Gobernadores tomarán 

nota cada una,y darán debida y adecuada consideraci6n1a toda resolución 

o recomendación toma�a, o punto de vista expresado, por otro de estos

órganos actuando en el cumplimiento de las responsabilidades y ejercicio 

de las funciones que les atribuye el presente Acuerdo o el Acuerdo 

Operativo. 

r 
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ARTICULO VII 

(Asamblea de Partes) 

(a) La Asamblea de Partes estará compuesta por todas las Partes y será

el 6rgano principal de INTEISAT. 

(b) La Asamblea de Partes considerará aquellos asuntos de IN'mLSAT

que sean primordialmente de interés para las Partes como Estados soberanos. 

Tendrá el poder de considerar la política general y los objetivos a largo 

plazo de INTELSAT que sean compatibles con los principios, prop6sitos y

alcance de las actividades de INTELSAT, según se establece en el presente 

Acuerdo. De conformidad con los párrafos (b) y (c) del artículo VI del 

presente Acuerdo, la Asamblea de Partes dará la debida y adecuada conside

raci6n a las resoluciones, recomendaciones y puntos de vista que le remitan 

la Reuni6n de Signatarios o la Junta de Gobernadores. 

(c) La Asamblea de Partes tendrá las siguientes funciones y poderes:

(i) en el ejercicio de su poder de considerar la política general

y los objetivos a largo plazo de INTELSAT, expresar puntos de

vista o hacer recomendaciones, según lo considere apropiado,

a los demás 6rganos de INTELSAT;

(ii) determLnar que se adopten medidas para evitar que las activi

dades de INTELSAT entren en conflicto con cualquier convenci6n

multilateral general que sea compatible con el presente Acuerdo

y a la cual se hubieran adherido por lo menos dos tercios de

las Partes;

(iii) considerar y tomar decisiones sobre propuestas para enmendar

el presente Acuerdo de conformidad con el artículo XVII del

mismo, así como hacer propuestas, expresar sus puntos de vista

y formular recomendaciones sobre enmiendas al Acuerdo Operativo;
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(jv) autorizar, mediante reglas generales o determinaciones 

específicas, la utilización del segmento espacial de 

INTELSAT y el suministro de satélites e instalaciones 

conexas separados del segmento espacial de INTELSAT para 

ser vicios especializados de telecomunicaciones, dentro 

del alcance de las actiVidades establecidas en el párra

fo (d) e inciso (iii) del párrafo (e) del articulo III 

del presente Acuerdo; 

(v) examinar con el fin de asegurar la aplicación del princi

pio de no d.iscriminación, las reglas generales estableci

das de conformidad con el inciso (v) del párrafo (b) del

artículo VIII del presente Acuerdo;

(vi) considerar y expresar sus puntos de vista sobre los .in

formes presentados por la Reuni6n de Signatarios y la

Junta de Gobernadores sobre la ejecución de las políticas

generales, las actiVidades y el programa a largo plazo de

INTELSAT;

(vii) expresar, en forma de recomendaciones y de conformidad

con el artículo XIV del presente Acuerdo, sus conclusio

nes respecto de la intención de establecer, adquirir o

utilizar instalaciones de segmento espacial separadas del

segmento espacial de INTELSAT;

(viii) decidir, de conformidad con el inciso (i) del párrafo (b)

del artículo XVI deJ..presente Acuerdo, respecto al retiro

de una Parte de INTELSAT;

(ix) decidir respecto de cuestiones relativas a las relacio

nes oficiales entre INTEI.SAT y los Estados, fueren Partes

o no, o las organizaciones internacionales;
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(x) considerar las quejas que le presenten las Partes;

(xi) seleccionar los jurisperitos a que se refiere el ar

tículo 3 del Anexo Cal presente Acuerdo;

(xii) decidir sobre el nombramiento del Director General de

����o:mddad con los artículos XI y XII del presente

Acuerdo;

(xiii) adoptar la estructura del 6rgano ejecutivo de conformidad 

con el artículo XII del presente Acuerdo; y 

(xiv) ejercer cualesquiera otros poderes encuadrados en las 

atribuciones de la Asamblea de Partes, de conformidad 

con las disposiciones del presente Acuerdo. 

(d) La primera reunión ordinaria de la Asamblea de Partes será

convocada por el Secretario General dentro del plazo de un año a partir 

de la fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor. Las reuniones 

ordinarias siguientes deberán organizarse cada dos años. Sin embargo, 

la Asamblea de Partes podrá disponer otra cosa en cada reunión. 

(e) (i) Además de las reuniones ordinarias previstas en el

párrafo (d) del presente artículo, la Asamblea de Partes 

podrá celebrar reuniones extraordinarias que serán con

vocadas, sea a solicitud de la Junta de Gobernadores ac

tuando de conformidad con las disposiciones de los artícu

los XIV o XVI del presente Acuerdo, sea a solicitud de 

una o más Partes cuando tenga ;ta aceptación de un tercio 

de las Partes por lo menos, incluyendo las que presenta

ron la solicitud. 

(11 ) Las solicitudes para reuniones extraordinarias deberán 

expresar el propósito de la reunión y deberán enviarse 
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por escrito al Secretario General o al Director General, 

quien tomará las medidas necesarias a fin de que se lleve 

a cabo la reuni6n a la brevedad posible y de conformidad 

con las reglas de procedimiento de la Asamblea de Partes 

para la convocación de tales reuniones. 

(f) El quórum para toda reunión de la Asamblea de Partes se cons

tituirá por los representantes de una mayoría de las Partes. Cada Parte 

tendrá un voto. Las decisiones sobre cuestiones substantivas se tomarán 

por un voto afirmativo emitido por dos tercios por lo menos de las 

Partes cuyos representantes estén presentes y votantes. Las decisiones 

sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por un voto afinnativo emi

tido por una mayoría simple de las Partes cuyos representantes estén 

presentes y votantes. Las controversias sobre si una cuesti6n es de 

procedimiento o substantiva serán decidídas por un voto emitido por una 

mayoría simple de las Partes cuyos representantes estén presentes y 

votantes. 

(g) La Asamblea de Partes adoptar� su propio reglamento, que in

cluirá una disposición para la elección de un Presidente y demás miem

bros de la mesa directiva. 

(h) Cada Parte suf'ragará sus propios gastos de representación en

las reuniones de la Asamblea de Partes. Los gastos de las reuniones de 

la Asamblea de Partes serán considerados como un gasto administrativo 

de INTEISAT para los fines del artículo 8 del Acuerdo Operativo. 
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ARTICULO VIII 

(Reuni6n de Signatarios) 

(a) La Reuni6n de Signatarios se compond,rá por todos los Signatarios.

De conformidad con los párrafos (b) y (c) del artículo VI del presente Acuer

do, la Reuni6n de Signatarios dará la debida y adecuada consiáeraci6n a las 

resoluciones, recomendaciones y puntos de vista que le remitan la Asamblea 

de Partes o la Junta de Gobernadores. 

(b) La Reuni6n de Signatar:í.os tendrá las siguientes funciones y poderes:

(i) considerar y expresar a la Junta de Gobernadores sus puntos de

vista sobre el informe anual y los estados financieros anuales

que le son presentados por la Junta de Gobernadores;

(ii) expresar sus puntos de vista y formular recomendaciones sobre

propuestas de enmienda al presente Acuerdo de conformidad con

el artículo XVII del mismo, así como examinar y tomar deci

siones, de conformidad con las disposiciones del artículo 22

del Acuerdo Operativo y tomando en cuenta todas las observa

ciones y recomendaciones expresadas por la Asamblea de Partes

o la Junta de Gobernadores, sobre las propuestas de enmienda

al Acuerdo Operativo que sean compatibles con el presente 

Acuerdo; 

(iii) considerar y expresar sus puntos de vista acerca de los informes

que le sean presentados por la Junta de Gobernadores sobre

futuros programas, inclusive sobre las posibles implicaciones

financieras de los mismos;

(iv) considerar y decidir sobre cualquier recomendación hecha

por la Junta de Gobernadores en relaci6n con un aumento en

el tope previsto en el artículo 5 del Acuerdo Operativo;
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( v) mediante recomendación de la Junta de Gobernadores y para

orientación de �sta, establecer reglas generales relati-

vas a:

(A) la aprobación de estaciones terrenas para acceso al

segmento espacial de INTELSAT,

(B) la asignación de la capacidad del segmento espacial

de INTELSAT, y

(e) el establecimiento y ajuste de las tasas de utiliza

ción del segmento espacial de INTELSAT sobre una base

no discriminatoria;

(vi) tomar decisiones, de conformidad con el artículo XVI del

presente Acuerdo, respecto al retiro de un Signatario de

TNTELSAT;

(vii) considerar y expresar sus puntos de vista respecto de las

quejas que le presenten los Signatarios, sea directamente

o bien por conducto de la Junta de Gobernadores, o los

usuarios del segmento espacial de INTELSAT que no sean 

Signatarios por conducto de la Junta de GoberDB.dores; 

( viii) preparar y presentar a la Asamblea de Partes, y a las

Partes, los informes relativos a la ejecución de la polí

tica general, las actividades y el programa. a largo plazo

de INTELSAT;

( ix) tomar decisiones sobre las aprobaciones a que se refiere

el inciso (ii) del p�rrafo (b) del artículo III del pre

sente Acuerdo;
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(x) considerar y expresar sus puntos de vista acerca del in

forme sobre disposiciones permanentes de gerencia presen

tado por la Junta de Gobernadores a la Asamblea de Partes

conforme al párrafo (g) del artículo XII del presente

Acuerdo;

(xi) proceder anualmente a las determinaciones previstas en el

artículo IX del presente Acuerdo para los fines de repre

sentaci6n en la Junta de Gobernadores; y

(xii) ejercer todos los demás poderes encuadra.dos en las atribu

ciones de la Reunión de Signatarios de conformidad con

las disposiciones del presente Acuerdo y del Acuerdo

Operativo.

( c) La primera reunión ordinaria de la Reunión de Signatarios será

convocada por el Secretario General a solicitud de la Junta de Goberna

dores dentro del plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor 

del presente Acuerdo. En lo sucesivo, se celebrará una reunión ordina

ria cada año civil. 

( d) ( i) Además de las reuniones ordinarias previstas en el párra

fo (c) del presente artículo, la Reunión de Signatarios 

podrá celebrar reuniones extraordinarias que serán con

vocadas, sea a solicitud de la Junta de Gobernadores, sea 

a solicitud de uno o más Signatarios cuando tenga la acep

taci6n de un tercio de los Signatarios por lo menos, in

cluyendo los que presentaron la solicitud. 

( ii) Las solicitudes para reuniones extraordinarias deberán

expresar el propósito de la reunión y deberán enviarse

por escrito al Secretario General o al Director General,
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quien tomará las medidas necesarias a fin de que se lleve 

a cabo la reunión a la brevedad posible y de conf'ormidad 

con las reglas de procedimiento de la Reunión de Signata

rios para la convocación de tales reuniones. El órden 

del día para tal reunión se limitará al propósito para el 

cual se convoca. 

( e) El quórum para toda sesión de la Reunión de Signatarios se

constituirá por los r�presentantes de la mayoría de los Signatarios. 

Cada Signatario tendrá un voto. las decisiones sobre cuestiones subs

tantivas se tomarán por un voto a:firma.tivo emitido por lo menos por dos 

tercios de los Signatarios cuyos representantes estén presentes y vo

tantes. Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán 

por un voto a:firma.tivo emitido por una mayoría simple de los Signata

rios cuyos representantes estén presentes y votantes. las controver

sias sobre si una cuestión específica es de procedimiento o substantiva 

serán decididas por un voto emitido por una mayoría simple de los 

Signatarios cuyos representantes estén presentes y votantes. 

( f) La Reunión de Signatarios adoptará su propio reglamento, que

incluirá una disposición para la elección de un Presidente y demás 

miembros de la mesa directiva. 

( g) Cada Signatario sufragará sus propios gastos de representa

ción en las reuniones de la Reunión de Signatarios. los gastos de las 

reuniones de la Reunión de Signatarios serán considerados como un gasto 

administrativo de INTELSAT para los fines del artículo 8 del Acuerdo 

Operativo. 
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AR.rICULO IX 

(Junta dé Gobernadores: composici6n y voto) 

( a) La Junta de Gobernadores se compondrá de:

(i) un Gobernador que represente a cada Signatario cuya par

ticipación de inversi6n no fuere menor que la participa

ci6n mínima determina.da de conformidad con el párrafo (b)

del presente articulo;

(ii) un Gobernador que represente a cada grupo de dos o más

Signatarios no representados conforme al inciso (i) del

presente párrafo, cuya suma de participaciones de inver

si6n no fuere menor que la participaci6n minima. deter

minada de conformidad con el párrafo (b) del presente

artículo y que han acordado ser así representados;

( iii) un Gobernador que represente a cada grupo de no menos de

cinco Signatarios no representados conforme a los inci

sos (i) o (ii) de este párrafo y que pertenezcan a una de

las regiones definidas en la Conferencia Plenipotenciaria

de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, celebrada

en Montreux en 1965, cualquiera que fuere el total de

participaciones de inversi6n de los Signatarios que in

tegran el grupo. Sin embargo, el número de Gobernadores

dentro de esta categoría no excederá de dos de cualquier

regi6n definida por la Uni6n, o cinco de todas dichas

regiones.
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(b) ( i) Durante el período entre la entrada en vigor del presente

Acuerdo y la primera reunión de la Reunión de Signatarios, 

la participación de inversión mínima que dará derecho a un 

Signatario o grupo de Signatarios a estar representado en 

la Junta de Gobernadores,será igual a la participación de 

inversión del Signatario que ocupe el decimotercer lugar 

en la lista por orden decreciente de los montos de las 

participaciones de inversión iniciales de todos los 

Signatarios. 

(ii) Después del período mencionado en el inciso (i) del pre

sente párrafo, la Reunión de Signatarios fijará anualmen

te la participación de inversión mínima que dará derecho

a un Signatario o grupo de Signatarios a estar represen

tado en la Junta de Gobernadores. A tal efecto, la

Reunión de Signatarios procurará que el número de Gober

nadores sea aproximadamente de veinte, exclusión hecha de

aquellos que hayan sido designados de conformidad con el

inciso (iii) del párrafo (a) del presente artículo.

( iii) Con el prop6sito de efectuar las determinaciones a que

se refiere el inciso (ii) del presente párrafo, la

Reunión de Signatarios fijará una participación de inver

sión mínima de conformidad con el siguiente procedimiento:

(A) si la Junta de Gobernadores, en el momento de efec

tuarse la determinación, tuviera de veinte a veinti

dós Gobernadores, la Reunión de Signatarios fijará

una participación de inversión mínima igual a la que

t"'nga el Signatario que en la lista vigente en aquel
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momento ocupe la misr'.!B. posició� que oc�paba en �a 

lista vigente al tacerse la determinación 8-l:terior, 

el Signatario selecciona.do en aquella ocasión, 

( B) si la Junta de Gobernadores, en el momento de hacerse

la determinación, tuviera más de veintidós Gooernado

res, la Reunión de Signatarios fijará una participa

ción de inversión mínima igual a la que tenga el Sig

natario que en la lista vigente en aquel momento ocupe

una posición precedente a la que, en la lista vigente

al hacerse la determinación anterior, ocupaba el Sig

natario seleccionado en aquella ocasión,

( C) si la Junta de Gobernadores, en el momento de hacerse

la determinación, tuviera menos de veinte Gobernadores,

la Reunión de Signatarios fijará una participación de

inversión mínima igual a la que tenga el Signatario

que en la lista vigente en aquel u.omento ocupe una

posición posterior a la que, en la lista vigente al

hacerse la determinación anterior, ocupaba el Signa

tario seleccionado en aquella ocasión.

( iv) Si por la aplicación del método de ordena.miento previsto

en la fracción (B) del inciso (iii) del presente párrafo,

el número de Gobernadores fuere menos de veinte o, en el

caso de la fracción (C) del mismo inciso, más de veinti

dós, la Reunión de Signatarios determinará una partici

pación de inversión mínima que mejor asegure que haya

veinte Gobernadores.
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(v) Para los efectos de las disposiciones establecidas en los

incisos (iii) y (iv) del presente párrafo no se tomarán

en cuenta los Gobernadores designados conforme al inciso

(iii) del párrafo (a) del presente artículo.

(vi) Para los efectos de las disposiciones del presente párrafo,

las participaciones de inversión determinadas de conformi

dad con el inciso (ii) del párrafo (c) del artículo 6 del

Acuerdo Operativo entrarán en vigor a partir del primer

día de la reunión ordinaria de la Reunión de Signatarios

siguiente a dicha determinación.

(c) Siempre que un Signatario o grupo de Signatarios cumpla satis

factoriamente los requisitos de representación de conformidad con los 

incisos (i), (ii) o (iii) del párrafo (a) del presente artículo, tendrá 

derecho a estar representado en la Junta de Gobernadores. En el caso de 

los grupos señalados en el inciso (iii) del párrafo (a) del presente ar

tículo, dicho derecho será conferido en cuanto el órgano ejecutivo reci

ba una solicitud por escrito de dicho grupo y siempre que el número de 

grupos ya representados en la Junta de Gobernadores, en el momento de 

recibirse dicha solicitud por escrito, no haya llegado a los límites 

establecidos en el inciso (iii) del párrafo (a) del presente artículo. 

Si en el momento de recibirse una de dichas solicitudes por escrito, 

la composición de la Junta de Gobernadores ya hubiere llegado a los 

límites establecidos en el inciso (iii) del párrafo (a) del presente 

artículo, el grupo de Signatarios interesado podrá someter su solicitud 

a la próxima reunión ordinaria de la Reunión de Signatarios para su re

solución de conformidad con las disposiciones del párrafo (d) del 

presente artículo. 
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( d) A petición de cualquier grupo o grupos de Signatarios compren

didos en el inciso (iii) del párrafo (a) del presente artículo, la 

Reunión de Signatarios anualmente determinará cuáles de entre dichos 

grupos estarán o continuarán estando, representados en la Junta de 

Gobernadores. Para tal fin, si dichos grupos son más de dos de cual

quier región definida por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

o son más de cinco de todas aquelJas regiones, la Reunión de Signatarios

primero escogerá al grupo que tenga la más alta participación de inver

sión combinada de entre cada región definida por la Unión y del cual 

se haya recibido una solicitud por escrito de conformidad con el párrafo 

(c) del presente artículo. Si el número de grupos así escogidos fuere

menor de cinco, los grupos restantes que deban estar representados se 

escogerán en el orden decreciente de las participaciones de inversión 

sumadas de cada grupo, sin exceder de los límites establecidos en el 

inciso (iii) del párrafo (a) del presente artículo. 

( e) Con el fin de asegurar continuidad en la Junta de Gobernadores,

cada Si&natario o grupo de Signatarios representado de conformidad con 

los incisos (i), (ii) o (iii) del párrafo (a) de este artículo, conti

nuará estando representado, individualmente o como parte de tal grupo, 

hasta la siguiente determinación efectuada de conformidad con el párra

fo (b) o el párrafo (d) del presente artículo, pese a cualquier cambio 

que pueda ocurrir en su participación o sus participaciones de inversión 

como resultado de cualesquier ajustes en las participaciones 

de inversión. Empero, la representación como parte de un grupo cesará 

si el retiro del grupo de uno o más Signatarios privase al grupo del 

derecho a estar representado en la Junta de Gobernadores de conformidad 

con las disposiciones de los incisos (ii) o (iii) del párrafo (a) del 

presente artículo. 
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(f) SUjeto a las disposiciones del párrafo (g) del presente ar

tículo, cada Gobernador tendrá una participaci6n de voto igual a la par

te de la participaci6n de inversi6n del Signatario o grupo de Signata

rios que representa que se deriva de la utilizaci6n del segmento espa

cial de INTEISAT para los siguientes tipos de servicios: 

(i) servicios públicos de telecomunicaciones internacionales;

(ii) servicios públicos de telecomunicaciones nacionales entre

áreas separadas por áreas que no se hallen bajo la juris

dicci6n del Estado interesado, o entre áreas separadas

por alta mar; y

(iii) servicios nacionales públicos de telecomunicaciones entre

áreas que no estén comunicadas entre sí mediante instala

ciones terrestres de banda ancha y que se hallen separa

das por barreras naturales de un carácter tan excepcional

que impidan el establecimiento viable de instalaciones

terrestres de banda ancha entre tales áreas, siempre que

la Reunión de Signatarios haya otorgado previamente la

aprobación pertinente de conformidad con el inciso (ii)

del párrafo (b) del artículo III del presente Acuerdo.

( g) Para los fines del párrafo (f) del presente artículo, se apli

carán las siguientes reglas: 

( i) si de confonnidad con lo dispuesto en el párrafo (d) del

artículo 6 del Acuerdo Operativo se concede a un Signata

rio una participación.de inversi6n menor, la reducción se

aplicará proporcionalmente a todos los tipos de su

utilización;
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(ii) si de coDform.idad con lo dispuesto en el párrafo (d) del

artículo 6 del Acuerdo Operativo se concede a un Signata

rio una participación de inversión mayor, el incremento

se aplicará proporcionalmente a todos los tipos de su

utilización;

(iii) si de conf'orm.idad con lo dispuesto en el párrafo (h) del

artículo 6 del Acuerdo Operativo un Signatario tiene una

participación de inversión del 0,05 por ciento y forna

parte de un grupo para fines de representación en la Junta

de Gobernadores de conf'orm.idad con lo establecido en los

incisos (ii) o (iii) del párrafo (a) del presente artículo,

su participación de inversión se considerará como derivada

de su utilización del segmento espacial de INTELSAT para

servicios de los tipos señalados en el párrafo (f) del

presente artículo; y

Civ) ningún Gobernador podrá emitir más del cuarenta por ciento 

de la participación de voto total de todos los Signatarios 

y grupos de Signatarios representados en la Junta de 

Gobernadores. Si la participación de voto de cualquier 

Gobernador llegare a exceder el cuarenta por ciento del 

total de las participaciones de voto, el excedente será 

distribuido en partes iguales entre los demás miembros en 

la Junta de Gobernadores. 

( h) Para los fines de la composición de la Junta de Gobernadores y

el cálculo de la participación de voto de los Gobernadores, las parti

cipaciones de inversión determinadas de conf'orm.idad con el inciso (ii) 

del subpárrafo (c) del artículo 6 del Acuerdo Operativo entrarán en 
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vigor a partir del primer dÍa de la reuni6n ordinaria de la Reuni6n de 

Signatarios que se celebre después de dicha determinaci6n. 

(i) El quórum para toda reunión de la Junta de Gobernadores estará

constituido, sea por una mayoría de la Junta de Gobernadores que inclu

ya por lo menos dos tercios del total de la participación de voto de 

todos los Signatarios y grupos de S ignatarios representados en la 

Junta de Gobernadores, sea por el número to�al de Gobernadores menos 

tres, independientemente del monto de las participaciones de voto que 

representen. 

(j) La Junta de Gobernadores tratará de adoptar sus decisiones por

unanimidad. Sin embargo, a falta de acuerdo unánime, tomará 

decisiones: 

(i) en todas las cuestiones sustantivas, sea por un voto

afirmativo emitido por un mínimo de cuatro Gobernadores

que tengan por lo menos dos tercios del total de la p�r

ticipación de voto de todos los Signatarios y grupos de

Signatarios representados en la Junta de Gobernadores,

tomando en cuenta la distribuci6n del exceso al que se

refiere el inciso (iv) del párrafo (g) del presente ar

tículo, sea por un voto afirmativo emitido por lo menos

por el número total de Gobernadores menos tres, indepen

dientemente del monto de las participaciones de voto que

representen;

(ii) en todas las cuestiones de procedimiento, por un voto

afirmativo emitido por una mayoría simple de los

Gobernadores presentes y votantes, con un voto cada uno.



(k) Las controversias sobre si una cuesti6n es de procedimiento o

de sustancia se resolverán por el Presidente de la Junta de Gobernadores. 

La decisi6n del Presidente podrá ser rechazada por una mayoría de dos 

tercios de los Gobernadores presentes y votantes, con un voto cada uno. 

(1) La Junta de Gobernadores podrá, si lo considera apropiado,

crear comisiones consultivas para asistirla en el desempeño de sus 

funciones. 

(m) La Junta de Gobernadores adoptará su propio reglamento, que

incluirá el método para la elección de un Presidente y los demás miem

bros de la mesa directiva. No obstante las disposiciones del párrafo 

(j) del presente artículo, el reglamento podrá prever cualquier método

de votaci6n que la Junta de Gobernadores considere apropiado para la 

elección de los miembros de la mesa directiva. 

(n) La primera reunión de la Junta de Gobernadores se convocará de

acuerdo con las disposiciones del párrafo 2 del Anexo al Acuerdo 

Operativo. La Junta de Gobernadores se reunirá con la frecuencia ne

cesaria, pero no menos de cuatro veces al año. 

ARTICULO X 

( Junta de Gobernadores: funciones) 

(a) La Junta de Gobernadores tendrá la responsabilidad de la concep

ci6n, el desarrollo, la construcci6n, el establecimiento, la explota

ci6n y el mantenimiento del segmento espacial de INTELSAT y, de con

formidad con el presente Acuerdo, el Acuerdo Operativo y las determi

naciones que a este respecto lru.bieren sido adoptadas por la Asamblea 

de Partes, segÚn lo dispone el art!culo VII del presente Acuerdo, de 

llevar a cabo las demás actividades que emprenda INTELSAT. Para cumplir 
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dichas responsabilidad.ea, la Junta de Gobernadores tendm los poderes 

y ejercem las funciones enouadra.da.s en sus atribuciones de confon:nidad 

con el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, los cuales incluirán: 

(i) adoptar políticas, planes y programas en relaci6n con

la concepci6n, el desarrollo, la construcci6n, el es

tablecimiento, la explotaci6n y el mantenimiento del

segmento espacial de INTELSAT y, segwi fuere apropia.

do, en relaci6n con las demás actividad.es que Ilff.ELSAT

está autorizado para emprender;

(ii) adoptar procedimientos, reglas, t�n:ninos y condiciones

para las adquisiciones, compatibles con el artículo

XIII del presente Acuerdo, y aprobar contratos de ad

quisiciones;

(iii) adoptar políticas financieras e informes financieros

a.nua.les y aprobar presupuestos;

(iv) adoptar políticas y procedimientos compatibles con

el articulo 17 del Acuerdo Operativo para la adquisici6n,

protecci6n y distribuci6n de derechos sobre invenciones e

informa.ci6n t�cnica;

(v) fo:rmular recomendaciones a la Reuni6n de Signatarios

relativas al establecimiento de las reglas generales

a que se refiere el inciso (v) del párrafo (b) del

artículo VIII del presente Acuerdo;

(vi) adoptar criterios y procedimientos, de confonnidad con

las reglas generales que hu.bieran sido establecidas por

la Reuni6n de Signatarios, para la aprobaci6n de esta

ciones terrenas para acceso al segmento espacial de
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rnTELSAT, para la verificaci6n y comprobaci6n de las 

características de funcionamiento de estaciones terre

nas que tienen acceso al segmento espacial de INTELSAT 

y la coord.inaci6n del acceso al segmento espacial de 

INTELSAT, y su utilizaci6n, por parte de dichas esta

ciones terrenas; 

(vii) adoptar los t�rminos y las condiciones que rijan la

asignaci6n de la capacidad del segmento espacial de

INTELSAT, de conformidad con las reglas g-enerales que

lru.biera.n sido establecidas por la Reuni6n de Signatarios;

(viii) determinar peri6dica.mente las tasas de utilizaci6n del

segmento espacial de INTELSAT, de conformidad con las

reglas g-enerales que hubieran sido establecidas por la

Reuni6n de Signatarios;

(ix) adoptar las medidas que fueran apropiadas, de conformi

dad con las disposiciones del articulo 5 del Acuerdo

Operativo, en relaci6n con un aumento en el tope pre-

visto en dicho articulo;

(x) dirigir la negociaci6n con la Parte en cuyo territorio

está la sede de INTELSAT, con el fin de concluir un

Acuerdo de Sede relativo a los privilegios, exenciones

e inmunidades a que se refiere el pma.fo (c) del artícu

lo XV del presente Acuerdo, y presentar dicho Acuerdo a

la Asamblea de Partes para su deoisi6n;

(xi) aprobar el acceso de estaciones terrenas no nonnalizadas

al segmento espacial de INTELSAT, de conformidad con las

reglas generales que hubieren sido establecidas por la

Reuni6n de Signatarios;
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(xii) establecer los términos y las condiciones de acceso al

segmento espacial de INTELSAT por parte de entidades de

telecomunicaciones que no estén bajo la jurisd.icci6n de

una Parte, seg6n las reglas generales establecidas por

la Reuni6n de Signatarios de conformidad con el inciso

(v) del párrafo (b) del artículo VIII del presente

Acuerdo y las disposiciones del párrafo (d) del artícu

lo V del presente Acuerdo; 

(xiii) decid.ir sobre la contrataci6n de préstamos y arreglos

para sobregiros, de conformidad con el artículo 10 del

Acuerdo Operativo;

(xiv) presentar a la Reuni6n de Signatarios un informe anual

sobre las actividades de INTELSAT, así como estados

financieros anuales;

(xv) presentar a la Reuni6n de Signatarios informes acerca de

futuros programas, inclusive sobre las posibles implica

ciones financieras de dichos programas;

(xvi) presentar a la Reuni6n de Signatarios informes y recomen

daciones sobre cualquier otro asunto que la Junta de Go

bernadores considere .apropiado para consideraci6n por

la Reuni6n de Signatarios;

(xvii) suministrar la informaci6n que sea requerida por cual

quier Parte o Signatario que permita a dicha Parte o

Signatario cumplir con sus obligaciones de conformidad

con el presente Acuerdo o con el Acuerdo Operativo;
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(xviii) nombrar y revocar el nombra.miento del Secretario Gene

ral de conformidad con el articulo XII, y del Director

General de conformidad con los artículos VII, XI y XII,

del presente Acuerdo;

(xix) designar a un alto funcionario del 6rga.no ejecutivo para

que actúe como Secretario General Interino, de confor

midad con el inciso (i) del párrafo (d) del articulo

XII, y designar·a un alto funcionario del 6rgano eje

cutivo para que actúe como Director General Interino,

de conformidad con el incis� (i) del p!rrafo (d) del

artículo XI, del presente Acuerdo;

(xx) fijar el número, el estatuto y las condiciones de em

pleo para todos los cargos del 6rgano ejecutivo, por

recomendaci6n del Secretario General o del Director

General;

(xxi) aprobar el nombra.miento, por el Secretario General o

por el Director General, de loe altos funcionarios que

dependen directamente de él;

(xxii) concertar contratos, de conformidad con el inciso (ii)

del p!rrafo (c) del artículo XI del presente Acuerdo;

(xxiii) establecer reglas internas generales y adoptar decisio

nes, caso por caso, respecto de la notificaci6n a la

Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, de conformi

dad con sus reglas de procedimiento, de las frecuencias

que hayan de utilizarse para el segmento espacial de

INTELSAT;
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(xxiv) proporcionar a la Reuni6n de Signatarios el asesora

miento mencionado en el inciso (ii) del párrafo (b)

del artículo III del presente Acuerdo;

(:xxv) expresar, de conformidad con las disposiciones del 

párrafo (c) del artículo XIV del presente Acuerdo> 

sus puntos de vista en forma de recomendaciones y dar 

su parecer a la Asamblea de Partes, conforme a los 

párrafos (d) o (e) del citado artículo, respecto de 

la intenci6n de establecer, adquirir o utilizar ins

talaciones de segmento espacial separa.das de las del 

segmento espacial de INTELSAT; 

(:xxvi) adoptar las medidas previstas en el artículo XVI del 

presente Acuerdo y en el artículo 21 del Acuerdo Ope

rativo, en relaci6n con el retiro de un Signatario de 

INTELSAT; y 

(:xxvii) expresar sus puntos de vista y formular recomendacio

nes sobre las propuestas de enmienda al presente Acuer

do de conformidad con el párrafo (b) del artículo XVII 

del mismo, proponer enmiendas al Acuerdo Operativo, de 

conformidad con el párrafo (a) del artículo 22 del mis

mo,y expresar sus puntos de vista y formular recomenda

ciones respecto de las propuestas de enmienda al Acuer

do Operativo de conformidad con el párrafo (b) del ar

tículo 22 del mismo. 
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(b) De conformidad con las disposiciones de loe párrafos (b) y (c)

del Artículo VI del presente Acuerdo, la Junta de Gobemad.oree deberá: 

(i} dar debida y adecuada consideraci6n a las resoluciones, 

recomendaciones y puntos de vista dirigidos a ella por 

la Asamblea de Partes y por la Reuni6n de Signatarios; y 

(ii) en sus infomes a la Asamblea de Partes y a la Reuni6n

de Signatarios, incluir informa.ci6n sobre las acciones o

decisiones tomadas con respecto a dichas resoluciones,

recomendaciones o puntos de vista y las razones por las

que se hubieren tomado dichas acciones o decisiones.

ARTICULO XI 

(Director General) 

(a) El 6rga:ao ejecutivo estará presidido por el Director Ge

neral y su estructura será establecida dentro del plazo de seis años 

a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

(b) (i) El Director General será el funcionario ejecutivo prin

cipal y el representante legal de INTELSAT, y responde

rá directamente ante la Junta de Gobemad.ores del desem

peño de todas las funciones de la gerencia. 

(ii) El Director General actuará. de conformidad con las po

líticas y directivas de la Junta de Gobemad.ores.

(iii) El Director General será nombrado por la Junta de Go

bernadores y estará su.jeto a confirma.ci6n por la

Asamblea de Partes. El Director General podrá ser

despedido del cargo, existiendo causa, por la Junta

de Gobernadores obrando por su propia autoridad.
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(iv) La consideraci6n principal que deber! tomarse en cuen-

ta para el nombramiento del Director General y para

la selecci6n del resto del personal del 6rgano ejecu

tivo sem la necesidad de garantizar las m!s altas

normas de integridad, competencia y eficiencia. El

Director General y el resto del personal del 6rga.:no

ejecutivo se abstendr&l de cualquier acci6n incompati

ble con sus responsabilidades f'rente a INTELSAT.

( c) (i) Las disposiciones permanentes sobre la gerencia serán

compatibles con los objetivos y prop6sitos b!sicos de 

INTELSAT, con el carácter internacional de ésta y con 

la obligaci6n de INTELSAT de proporcionar, sobre una 

base comercial, instalaciones de telecomunicaciones de 

alta calidad y confianza. 

(ii) El Director General, en representaci6n de INTELSAT,

contratar! con una o m!s entidades competentes la rea

lizaci6n de funciones técnicas y operativas, en la ID!-

rima extenJi6n posible dentro de la debida considera-

ci6n a los costos y compatible con los criterios de

idoneidad, eficacia y eficiencia. Dicha.a entidades po

drán poseer nacionalidad diversa o ser una sociedad in

ternacional de propiedad y bajo el control de INTELSAT.

Tales contratos serán negociados, ejecutados y anminis

trados por el Director General.

(d) (i) La Junta de Gobernadores designar! a un alto funcionario

del personal del 6rga.:no ejecutivo para que actúe como 

Director General Interino cuando el Director General 
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est� ausente, impedido para dese!l'peñar sus deberes, o 

cuando su cargo quede vacante. El Director General In

terino estará capacitado para ejercer todos los poderes 

que corresponden al Director General de conformidad con 

el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo. En el caso 

de una vacante, el Director General Interino desepeñare 

su cargo hasta que un Director General, debidamente nom

brado y confirmado, asuma su pu.esto a la mayor brevedad 

posible de conformidad con el inciso (iii) del párrafo 

(b) del presente articulo.

(ii) El Director General podrá delegar en otros funcionarios

del órgano ejecutivo, los poderes necesarios para hacer

frente a las necesidades del momento •

.ARTICULO XII 

(Gerencia transitoria y Secretario General) 

(a) Como cuestiones prioritarias a partir de la entrada en vigor

del presente Acuerdo, la Junta de Gobernadores: 

(i) nombrará el Secretario General y autorizará el nombra

miento del personal necesario para auxiliarlo;

(ii) peparará el contrato de servicios de gerencia de confor

midad con el párrafo (e) del presente artículo; e

(iii) inciará la prepa;raci6n del estudio sobre las disposi

ciones defintivas de gerencia, de conformidad con el 

párrafo (f) del presente artículo. 
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( b) El Secretario General será el representante legal de IlfrELSAT

bata que el primer Director General asuma su cargo. De conformidad 

con las pol!ticas y directivas de la Junta de Gobernadores, el Secre

tario General será responsable de la realizaci6n de todos los servicios 

de gerencia, salvo aquellos que hayan de proporcionarse en virtud del 

. contrato de servicios de gerencia concertado de conformidad con el pá

rrafo (e) del presente articulo, inclusive los servicios especificados 

en el Anexo A al presente Acuerdo. El Secretario General mantendrá am

pliamente al corriente a la Junta de Gobernadores sobre la actuaci6n del 

contratista de servicios de gerencia en el cumplimiento de su contrato. 

En la medida de lo posible, el Secretario General estará presente o re

presentado en, y observará las negociaciones de, los contratos 

principales di.rigidos por el contratista de servicios de gerencia en 

representaci6n de IlfrELSAT, pero no participará en las mismas. Con 

este fin, la Junta de Gobernadores podrá autorizar el nombramiento al 

6rga.no ejecutivo de un pequeño número de personal t�cnica.mente califi

cado para que auxilie al Secretario General. El Secretario General no 

se interpondrá entre la Junta de Gobernadores y el contratista de ser

vicios de gerencia ni ejercerá una f'unci6n supervisora sobre dicho 

contratista. 

(c) La consideraci6n primordial en el nombramiento del Secreta

rio General y en la selecci6n del resto del personal del 6rgano ejecu

tivo, será la necesidad de garantizar las más altas normas de integri

dad, competencia y eficiencia. El Secretario General y demás personal 

del 6rgano ejecutivo se abstendrán de cualquier acci6n que sea incom

patible con sus responsabilidades frente a INTELSAT. El Secretario 
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General podrá ser removido, si existe causa, por la Junta de Goberna

dores obrando por su propia autoridad. El puesto de Secretario Gene

ral dejará de existir en cuanto el primer Director General asuma su 

cargo. 

(d) (i) La Junta de Gobernadores designará a un alto funcionario

del 6rgano ejecutivo para que actúe como Secretario Ge

neral Interino cuando el Secretario General est� ausente, 

impedido para desempeñar sus deberes o quede vacante su 

cargo. El Secretario General Interino estará capacitado 

pa.rfl ejercer todos los poderes que corresponden al Se

cretario General de conformidad con el presente Acuerdo 

y el Acuerdo Operativo. En el caso de vacante, el Se

cretario General Interino desempeñará su cargo hasta que 

un nuevo Secretario General, nombrado por la Junta de 

Gobernadores a la brevedad posible, asuma su puesto. 

(ii) El Secretario General podrá delegar en otros funciona

rios del 6rgano ejecutivo, los poderes necesarios para

hacer frente a las necesidades del momento.

(e) El contrato mencionado en el inciso (ii) del párrafo (a) del

presente artículo se celebrará entre la "Communications Satellite 

Corporation", denominada en el presente Acuerdo contratista de servi

cios de gerencia, e INTELSAT, y abarcará la realizaci6n de servicios 

t�cnicos y operativos de gerencia para INTELSAT, segÚn se especifica 

en el Anexo B al presente Acuerdo y de conformidad con las directrices 

que se prevén en el mismo, durante un período que terminará al final 

del sexto año a partir de la fecha de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. El contrato incluirá disposiciones de conformidad con las 

cuales el contratista de servicios de gerencia:
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(i) actuará ciñéndose a las pol!ticas y directivas pertinen

tes de la Junta de Gobernadores;

(ii) será directa.mente responsable ante la Junta de Goberna

dores hasta que el primer Director General asuma su car

go, y a partir de entonces lo será por conducto del

Director General; y

(iii) suministrará al Secretario General toda la informaci6n

necesaria para que éste mantenga amplia.mente al corrien

te a la Junta de Gobernadores sobre la actuaci6n del

contratista de servicios de gerencia, y para que est�

presente o representado, y observar pero no intervenir,

en las negociaciones de los contratos principales efectua

dos en representación de INTELSAT por el c ontratista de

servicios de gerencia.

El contratista de servicios de gerencia ne$ociará, otorgará, enmendarct 

y administrará los contratos en representación de INTEI.SAT, dentro del 

límite de sus responsabilidades conforme al contrato de servicios de 

gerencia y según lo autorice de otra forna la Junta de Gobernadores. 

De conformidad con una autorización bajo el contrato de servicios de 

gerencia, o según lo autorice de otra forma la Junta de Gobernadores, 

el contratista de servicios de gerencia firmará contratos en represen

tación de INTELSAT dentro del límite de sus responsabilidades. Todos 

los demás contratos deberán ser firmados por el Secretario General. 

(f) El estudio a que se refiere al inciso (iii) del párrafo (a) del

presente artículo se iniciará a la brevedad posible y, en todo caso, den

tro del plazo de un a.í'ío a parti� de la fecha en que el presente Acuerdo 
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entre en vigor. Será. llevado a cabo por la Junta de Gobernadores y ten

drá como fin suministrar la información necesaria para determinar las 

disposiciones definitivas de gerencia que sean mks eficientes y efec

tivas dentro de las normas contenidas en el artículo XI del presente 

Acuerdo. El estudio tomará en cuenta, entre otros, los siguientes 

elementos: 

(i) los principios señalados en el inciso (i) del párrafo (c)

del artículo XI y la política expresada en el inciso (ii)

del párrafo (c) del artículo XI, del presente Acuerdo;

(ii) la experiencia adquirida durante el período de aplicación

del Acuerdo Provisional y de las disposiciones transito

rias de gerencia previstas en el presente artículo;

(iii) la orga.nizaci6n y los procedimientos adoptados por en

tidades de telecomunicaciones en todo el mundo y, en 

especial,los referentes a la aplicaci6n de los princi

pios rectores a la gerencia y a la eficiencia de la 

misma; 

(iv) informa.ci6n similar a la mencionada en el inciso (iii)

del presente párrafo respecto de empresas multinaciona

les dedicadas a la aplicaci6n de tecnologías avanzadas;

e 

(v) informes que serán encomendados a no menos de tres aseso

rías profesionales en cuestiones de gerencia

en diferentes partes del mundo.

(g) Dentro del plazo de cuatro años a partir de la fecha de la

entrada en vigor del presente Acuerdo, la Junta de Gobernadores presen

tará a la Asamblea de Partes un informe completo que incorpore los re

sultados del estudio a que se refiere el inciso (iii) del párrafo (a) 
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del presente artículo, y que· incluirá las recomendaciones de la Junta 

de Gobernadores sobre la estructura del 6rga.no ejecutivo. Enviará tam

bién copias de dicho informe, tan pronto esté disponible, a la Reuni6n 

de Signatarios y a todas las Partes y Signatarios. 

(h) Dentro del plazo de cinco años a partir de la fecha de la entra

da en vigor del presente Acuerdo, la Asamblea de Partes, después de 

haber considerado el informe de la Junta de Gobernadores mencionado en 

el párrafo (g) del presente artículo y cualquier otro punto de vista 

sobre el asunto que pu.diera haber expresado la Reuni6n de Signatarios, 

adoptará la estructura del 6rgano ejecutivo que sea compatible con las 

disposiciones del Artículo XI del presente Acuerdo. 

{i) El Director General asumirá su cargo un año antes de que 

termine el contrato de servicios de gerencia mencionado en el inciso 

(ii) del párrafo (a) del presente artículo, o el 31 de diciembre de

1976, de las dos fechas la que ocurra primero. La Junta de Gobernado

res nombrará al Director General y la Asamblea de Partes confirmará el 

nombramiento con la anticipaci6n suficiente para �ermitir al Director 

General asumir su cargo de conformidad con el presente párrafo. Al 

asumir su cargo, el Director General será responsable de todos los 

servicios de gerencia, incluyendo el desempeño de las funciones reali

zadas basta ese momento por el Secretario General, y de la supervisi6n 

de la actuaci6n del contratista de servicios de gerencia. 

(j) El Director General, actuando de conformidad con las políti

cas y directivas pertinentes de li Junta de Gobernadores, tomará todas 

las medidas necesarias para asegurar que las disposiciones definitivas 

de gerencia serán aplicadas en su totalidad dentro del plazo de seis 

años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

.. 
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ARTICULO XIII 

(Adquisiciones) 

(a) De conformidad con el presente artículo, la adquisici6n de

los bienes y prestaci6n de servicios requeridos por INTELSAT se efec

tuará mediante el otorgamiento de contratos, basados en respuestas a 

ofertas en licitaci6n internacional pública, a los licitantes que 

ofrezcan la mejor combinaci6n de calidad, precio y plazo de entrega 

6ptimo. Los servicios a que se refiere el presente artículo son aque

llos que han de prestar personas jurídicas. 

(b) Si hubiera más de una oferta que contuviera tal combinaci6n,

el contrato será otorgado de manera que estimule, en los intereses de 

INTELSAT, la competencia mundial. 

(c) Podr� prescindirse de la licitaci6n internacional pública en

aquellos casos específicamente mencionados en el artículo 16 del Acuer

do Operativo. 

ARTICULO XIV 

(Derechos y obligaciones de los miembros) 

(a) Las Partes y los Signatarios ejercer� los derechos y cumpli

r� las obligaciones que les corresponden conforme al presente Acuerdo, 

de forma que se respeten plenamente y se promuevan los principios enun

ciados en el Preámbulo y las disposiciones del presente Acuerdo. 

(b) Se permitirá a todas la Partes y a todos los Signatarios es

tar presente y participar en todas las conferencias.y reuniones en 

las cuales tengan derecho a estar representados de conformidad con 

cualesquiera disposiciones del presente Acuerdo y del Acuerdo Opera

tivo, así como en cualquier otra reuni6n convocada o que se celebre 
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bajo los auspicios de :rnTELSAT, de conformidad con los acuerdos hechos 

por mTELSAT para tales reuniones, independientemente del lugar donde 

se celebren. El 6rga.no ejecutivo se asegurará de que los acuerdos con la 

Parte o Signatario anfitri6n para cada una de tales conferencia.a o 

reuniones prevean la admisi6n y estancia en el pa.!s a.nfitri6n por la 

duraci6n de dicha conferencia o reuni6n de los representantes de 

todas las Partes y de todos los Signatarios con derecho a asistir. 

(c) En la medida en que cualquier Parte, Signatario o persona

bajo la jurisdicci6n de una Parte, tenga la intenci6n de establecer, 

adquirir o utilizar instalaciones de segmento espacial separadas de las 

del segmento espacial de INTEISAT para satisfacer sus necesidades en 

materia de servicios públicos de telecomunicaciones nacionales, dicha 

Parte o dicho Signatario, antes de establecer, adquirir o utilizar 

tales instalaciones, deberá consultar con la Junta de Gobernadores, la

cual expresará en forma de recomendaciones sus conclusiones respecto 

de la compatibilidad técnica de tales instalaciones y de su operaci6n 

con el uso por INTELSAT del espectro de frecuencias radioel�ctricas y 

del espacio orbital para su segmento espacial existente o proyectado. 

(d) En la medida en que cualquier Parte, Signatario o persona ba

jo la jurisdicción de u.na Parte proyecte, individual o conjuntamente, 

establecer, adquirir o utilizar instalaciones de segmento espacial se

paradas de las del segmento espacial de INTELSAT para satisfacer 

sus necesidades en materia de servicios públicos de telecomuni

caciones internacionales, dichas Partes o dichos Signatarios, 

antes de establecer, adquirir o utilizar tales instalaciones, 

deberán su.ministrar a la Asamblea de Partes toda la información perti

nente y consultar con la misma, por conducto de la Junta de Gobernado

res, para asegurar la compatibilidad técnica de tales instalaciones y 
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de su operación con el uso por INTELSAT del espectro de frecuencias ra

dioeléctricas y del espacio orbital para su segmento espacial existente 

o proyectado y para evitar perjuicios económicos considerables para el

sistema global de IN'l'ELSAT. Una vez efectuadas dichas consultas, la 

As8lllblea de Partes, tomando en consideración el asesor8llliento de la 

Junta de Gobernadores, expresará en forma de recomendaciones sus con-

clusiones respecto de las consideraciones expresadas en este párrafo, 

así como respecto de que el suministro o la utilización de teles 

instalaciones no perjudicará el establecimiento de enlaces directos 

de telecomunicaciones por medio del segmento espacial de INTELSAT 

entre todos los participantes. 

(e) En la medida en que cualquier Parte, Signatario, o personaba-

jo la jurisd.icci6n de una Parte, tenga la intenci6n de establecer, ad

quirir o utilizar instalaciones de segmento espacial separadas de las del 

segmento espacial de INTELSAT para satisfacer sus necesidades en materia de 

servicios especializados de telecomunioaciones nacionales o intemaciona.les, 

la Parte o el Signatario correspondiente� �.ntes de establecer, adquirir o 

utilizar.tales instalaciones, suministrará toda la informaci6n perti-

nente a la Asamblea de Partes, por conducto de la Junta de Gobernadores. 

La Asamblea de Partes, teniendo en cuenta el asesoramiento de la Junta 

de Gobernadores, expresará en forma de recomendaciones sus conclusio-

nes respecto de la compatibilidad técnica de tales instalaciones y su 

operaci6n con el uso por INTELSAT del espectro de frecuencias radio

eléctricas y del espacio orbital para su segmento espacial existente 

o proyectado.
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(f) Las recomendaciones de la Asamblea de Partes o de la Junta

de Gobernadores hechas de conformidad con e1. presente artículo, se 

fonnula.rán dentro de un plazo de seis meses a partir de la fecha en 

que se inicien los procedimientos señalados en los párrafos anteriores. 

Para este fin, se podrá convocar una reuni6n extraorclin1.rin ele la Asam

blea de Partes. 

(g) El presente Acuerdo no se aplicará al establecimiento, a la

adquisici6n ni a la utilización de instalaciones de segmento espacial 

separadas de las del segmento espacial de INTELSAT únicame,,te para pro

pÓsi tos de seguridad nacio�,i.l. 

ARTICULO XV 

(Sede de INTELSAT, privilegios, exenciones e inmunidades) 

(a) La sede de INTELSAT estará situada en Washington.

(b) Dentro del alcance de las actividades autorizad.as por el pre

sente Acuerdo, INTELSAT y sus bienes estarrui exentos en todo Estado 

Parte del presente Acuerdo, de todo impuesto nacional sobre los in

gresos y de todo impuesto directo nacional sobre los bienes y de 

todo derecho de aduana sobre sat�lites de telecomunicaciones y piezas 

y partes para dichos sat�lites que serán lanzados para uso en el sis

tema mundial. Cada Parte se compromete a hacer lo posible para otor

gar a INTELSAT y a sus bienes, de conformidad con sus procedimientos

internos, aquellas otras exenciones de impuestos sobre los 

ingresos, de impuestos directos sobre los bienes, y de los derechos 

arancelarios, que sean deseables teniendo en cuenta la naturaleza 

peculiar de INTELSAT. 
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(c) Cada Parte que no sea la Parte en mxyo territorio se encuen

tra la sede de INTELSAT, o la Parte en mxyo territorio se encuentra 

la sede de INTELSAT, segÚn el caso, otorgará, de conformidad con el 

Protocolo o el Acuerdo de Sede a que se refiere el presente párrafo, 

respectivamente, los privilegios, las exenciones y las inmunidades 

apropiadas a INTELSAT, a sus altos funcionarios y a aquellas catego

rías de empleados especificadas en dichos Protocolo y Acuerdo de Sede, 

a las Partes y a los representantes de Partes, a los Signatarios y a los 

representantes de Signatarios y a las personas que participen en procedi

mientos de arbitraje. En particular, cada Parte otorgará a dichos indivi

duos inmunidad de proceso judicial por actos realizados, o palabras 

escritas o pronunciadas, en el ejercicio de sus funciones y dentro 

de los límites de sus obligaciones al grado y en los casos previstos 

en el Acuerdo de Sede y el Protocolo mencionados en el presente párra-

fo. La Parte en mxyo territorio se encuentra la sede de INTELSAT deberá, 

a la brevedad posible, concertar un Acuerdo de Sede con INTELSAT rela

tivo a privilegios, exenciones e inmunidades. El Acuerdo de Sede de

berá incluir una disposici6n en el sentido de que todo Signatario que 

actúe como tal, salvo el Signatario designad.o por la Parte en mxyo 

territorio se ubica la sede, estará exento de impuestos nacionales 

sobre ingresos percibidos de INTELSAT en el territorio de dicha 

Parte. Las demás Partes concertarán, a la brevedad posible, un 

Protocolo relativo a privilegios, exenciones e inmunidades. El 

Acuerdo de Sede y el Protocolo serán independientes ,del presente 

Acuerdo y cada uno preverá las condiciones de su terminaci6n. 



- 48 -

ARTICULO }.'VI 

(Retiro) 

(a) (i) Cualquier Parte o Signatario podrá retirarse voluntariamente

de INTELSAT_- Las Partes notificarán por escrito al Deposita

rio su decisión de retirarse. La decisión de retiro de un 

Signatari.o se notificará por escrito al ór":-:mo ejecutivo 

por conducto de la Parte que lo design6 y dicha notifica

ción significará la aceptación por la Parte de la notifica

ción de la decisi6n de retiro. 

(ii) El retiro voluntario not:íicado de confonnidad con el inciso

(i) del presente párrafo surtirá efecto, y tanto el presente

Acuerdo como el Acuerdo Operativo dejarán de estar en vigor 

para la Parte o el Signatario que se retira, tres meses des

pués de la fecha de recibo de la notificación o, si la noti

ficación así lo indicara, en la fecha en que se lleve a cabo 

la siguiente determinación de participaciones de inversión de 

conformidad con el inciso (ii) del párrafo (c) del artículo 6 

del Acuerdo Operativo después del término del mencionado 

plazo de tres meses. 

(b) (i) Si pareciere que una Parte ha dejado de cumplir cualesquiera

de las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo, la 

Asamblea de Partes, tras de recibir notificación a este efecto 

o actuando por propia iniciativa y habiendo considerado cuales

quiera alegaciones presentadas por la Parte, podrá decidir, 

•
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si éncuent_ra que en efecto ha ocurrido dicho incumplimiento, 

que se considere dicha Parte como retirada de INTELSAT. 

El presente Acuerdo dejará de estar en vigor para dicha Parte 

a partir de la fecha de tal decisi6n. A este efecto, podrá 

convocarse una reunión extraordinaria de la Asamblea de Partes. 

(ii) Si pareciere que un Signatario, como tal, ha dejado de cum

plir cualesquiera de las obligaciones estipuladas en el pre

sente Acuerdo o en el Acuerdo Operativo, que no sean aquéllas

impuestas por el párrafo (a) del artículo 4 del Acuerdo Ope

rativo, y que dicho incumplimiento no ha sido remed�ado tres

meses después de que e 1 Signatario hubiere recibido not:Hi

cación por escrito del órgano ejecutivo de una resolución

de la Junta de Gobernadores por la que ésta toma nota del

incumplimiento, la Junta de Gobernadores, tras de considerar

las alegaciones presentadas por el Signatario o por la Parte

que lo designó, podrá suspender los derechos del Signatario

correspondiente y podrá asimismo recomendar a la Reunión de

Signatarios que se considere a dicho Signatario como retirado

de INTELSAT. Si la Reunión de Signatarios, tras de examinar

las alegaciones presentadas por dicho Signatario o por la

Parte que lo designó, aprueba la citada recomendación de

la Junta de Gobernadores, e·1 retiro del Signatario surtirá

efectos a partir de la fecha de su aprobación, y tanto el

presente Acuerdo como el Acuerdo Operativo dejarán de estar

en vigor para el mismo a partir de esa fecha.
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(c) Si un Signatario dejase de pagar alguna suma que adeudara de

confonnidad con el párrafo (a) del artículo 4 del Acuerdo Operativo dentro 

de los tres meses a partir de la fecha del vencimiento de tal pago, los 

derechos del Signatario confonne al presente Acuerdo y a.1 Acuerdo Operativo 

quedarán automáticamente suspendidos. Si dentro de los tres meses a partir 

de la fecha de la suspensi6n, el Signatario no hubiese pagado la totalidad 

de las sumas adeudadas, o la Parte que lo design6 no hubiese hecho una sus

tituci6n de conformidad con el párrafo (f) del presente artículo, la Junta de 

Gobernadores, tras de considerar las alegaciones presentadas por dicho 

Signatario o por la Parte que lo designó, podrá recomendar a la Reuni6n 

de Signatarios que se considere a dicho Signatario como retirado de INTELSAT. 

La Reunión de Signatarios, tras de examinar las alegaciones presentada,s 

por dicho Signatario, podrá decidir que éste sea considerado como retirado 

de INTELSAT, y a partir de la fecha de tal decisi6n el presente Acuerdo y 

el Acuerdo Operativo dejarán de estar en vigor para el Signatario. 

(d) El retiro de una Parte como tal implicará el retiro sim·Jltáneo

del Signatario designado por dicha Parte, o de la Parte en su capacidad 

de Signatario, según el caso, y el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo 

dejarán de estar en vigor para dicho Signatario en la misma fecha en que el 

presente Acuerdo deje de estar en vigor para la Parte que lo designó. 

(e) En todos los casos de retiro de un Signatario de INTELSAT, la

Part� que Jo design6 asumirá la calidftd de Signatario, o designará a un 

nuevo Signatario �uya designación surtirá efecto en la fecha de dicho 

retiro, o se retirará de INTELSAT. 
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(f) Si por algún motivo una Parte desea sustituirse por el Signatario

que había designado, o designar un nuevo Signatario, dará aviso por escrito 

al efecto al Depositario; y luego de asumir el nuevo Signatario tod_as las 

obligaciones pendientes del anterior Signatario y después de firmar el 

Acuerdo Operativo, el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo entrarán en 

vigor para el nuevo Signatario y dejarán de estar en vigor para el Signa

tario que había sido designado en primer lugar y para quien estaban en 

vigor. 

(g) Al recibir el Depositario o el 6rgano ejecutivo, según el caso,

la notificaci6n de la decisi6n de retiro de confonnidad con el inciso (i) 

del párrafo (a) del presente artículo, la Parte que presentó dicha notifi

cación y el Signatario designado por la misma, o el Signat�rio respecto 

del cual se efectuó la notificaci6n, según el caso, perderán todos los 

derechos de representa�i6n y de voto en todos los órganos de INTELSAT y 

no contraerán responsabilidad ni obligaci6n alguna después del recibo de 

la notificaci6n, salvo que el Signatario tendr� la obligación, a menos de 

que la Junta de Gobernadores decida de otra forma de conformidad con el 

párrafo (d) del artículo 21 del Acuerdo Operativo, de pagar la parte que 

le corresponde de las contribuciones de capital necesarias para atender 

tanto los compromisos contractuales específicamente autorizados antes 

de tal recibo, como las responsabilidades que emanen de actos u omi

siones anteriores a tal recibo. 

(h) Durante el período de suspensión de los de�echos de un Signata

rio de conformidad con el inciso (ii) del párrafo (b), o el párrafo (c), 
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del presente artículo, dicho Signatario continuará teniendo todas las 

obligaciones y responsabilidades de un Signatario conforme al presente 

Acuerdo y al Acuerdo Operativo. 

(i) Si de conformidad con el inciso (ii) del párrafo (b) o párrafo

(c) del presente artículo, la Reuni6n de Signatarios.decide no aprobar la

recomendaci6n de la Junta de Gobernadores de que un Signatario sea consi

derado como retirado de INTELSAT, la suspensi6n se revocará en la fecha de 

tal decisi6n y a partir de la misma el Signatario gozará de todos los dere

chos previstos en el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, a reserva 

de que cuando un Signatario sea suspendido de conformidad con -el párrafo (c) 

del presente artículo, en cuyo caso la suspensi6n no será .revocada hasta 

que el Signatario haya pagado las sumas adeudadas de conformidad con el 

párrafo (a) del artículo 4 del Acuerdo Operativo. 

(j) Si de conformidad con el inciso (ii) del párrafo (b), o con el

párrafo (c), del presente artículo, la Reuni.6n de Signatarios aprueba la 

recomendaci6n de la Junta de Gobernadores de que un Signatario sea consi

derado como retirado de INTELSAT, dicho Signatario, despu6s de tal apro

baci6n, no incurrirá en obligaci6n ni responsabilidad alguna, excepto que 

tendrá la obligaci6n, a menos que la Junta de Gobernadores decida de otra 

forma de conformidad con el párrafo (d) del artículo 21 del Acuerdo Opera

tivo, de pagar la parte que le corresponde de las contribuciones de capi

tal necesarias para hacer frente tanto a los compromisos contractuales 

espeo!.ficamente autorizados antes de tal aprobaci6n, como a las responsa

bilidades que emanen de actos u omisiones anteriores a tal aprobaci6n. 
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(k) Si de conformidad con el inciso (i) del párrafo (b) del presente

artículo, la Asamblea de Partes decide que una Parte sea considerada como 

retirada de INTELSAT, esa Parte en su calidad de Signatario, o su Signatario 

designado, según el caso, no incurrirá en obligaci6n ni responsabilidad 

alguna después de tal decisi6n, excepto q1Je la Parte en su calidad de 

Signatario, o su Signatario designado, según el caso, tendrá la obligación, 

a menos de que la Junta de Gobernadores decida de otra forma de conformi

dad con el párrafo (d) del artículo 21 del Acuerdo Operativo, de pagar la 

parte que le corresponde de las contribuciones de capital necesarias para 

hacer frente tanto a los compromisos contractuales específicamente autori

zados antes de tal decisi6n, como a las responsabilidades que emanen de 

actos u omisiones anteriores a tal decisi6n. 

(1) La liquidaci6n de las cuentas entre INTELSAT y un Signatario

para el cual el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo han dejado de 

estar en vigor, salvo en el caso de sustituci6n de conformidad con el 

párr.afo (f) del presente artículo, se efectuará de conformidad con el 

artículo 21 del Acuerdo Operativo. 

(m) (i) La notificaci6n de la decisi6n de una Parte de retirarse

de conformidad con el inciso (i) del párrafo (a) del pre

sente artículo será transmitida por el Depositario a todas 

las Partes y al órgano ejecutivo, el cual la transmitirá a 

todos los Signatarios. 

{ii) Si la Asamblea de Partes decide que se considere a una 

Parte como retirada de INTELSAT conforme a lo dispuesto en 

el inciso (i) del párrafo (b) del presente artículo, el 
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órgano ejecutivo lo notificará a todos los Signatarios 

y al Depositario, el cual lo notificará a todas las 

Partes. 

(iii) La notificación de la decisión de un Signatario de retirarse

de conformidad con el inciso (i) del párrafo (a) del

presente artículo o del retiro de un Signatario de conformidad

con el inciso (ii) del párrafo (b), o con los párrafos (c)

o (d), del presente artículo, será transmitida por el órgano

ejecutivo a todos los Signatarios y al Depositario, el cual 

lo notificará a todas las Partes. 

(iv) La suspensi6n de un Signatario conforme al inciso (ii) del

párrafo (b), o al párrafo (c), del presente artículo, será

notificada por el órgano ejecutivo a todos los Signatarios

y al Depositario, el cual lo notificará a todas las Partes.

(v) La sustitución de un Signatario·conforme al párrafo (f)

del presente artículo, será notificada por el Depositario

a todas las Partes y al órgano ejecutivo, el cual lo notifi

cará a todos los Signatarios.

(n) No se exigirá el retiro de INTELSAT de Parte alguna, ni del

Signatario que ésta haya designado, como consecuencia directa de cualquier 

cambio en la condici6n de dicha Parte respecto de la Unión Internacional 

de TeleconrJnicaciones. 
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ARTICULO XVII 

(Enmiendas) 

(a) Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo.

Las propuestas de enmienda serán presentadas al órgano ejecutivo, el 

cual las distribuirá a todas las Partes y Signatario� a la brevedad

posible. 

(b) Las propuestas de enmienda serán consideradas por la Asamblea

de Partes en su primera reunión ordinaria siguiente a la distribución 

por el órgano ejecutivo, o bien en una reunión extraordinaria anterior 

convocada conforme al artículo VII del presente Acuerdo, siempre que en 

ambos casos las propuestas hayan sido distribuidas no menos de noventa 

días antes de la apertura de la reunión correspondiente. La Asamb'lea 

de Partes, a este efecto, examinará las observaciones y las recomenda

ciones que haya recibido respecto de las propuestas de enmienda de la 

Reunión de Signatarios o de la Junta de Gobernadores. 

(c) La Asamblea de Partes tomará decisiones respecto de las pro

puestas de enmienda de conformidad con las reglas de quórum y votación 

establecidas en el artículo VII del presente Acuerdo. Asimismo, podrá 

modificar propuestas de enmienda distribuidas conforme al párrafo (b) 

del presente artículo y tomar decisiones sobre propuestas de enmienda 

que no hubieran sido así distri�uidas pero que resulten directamente 

de una propuesta de enmienda o de una enmienda modificada. 
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(d) Las enmiendas aprobadas por la Asamblea de Partes entrarán en

vigor, de conformidad con el párrafo (e) del presente artículo, después 

de que el Depositario haya recibido notificación de la aprobación, acepta

ci6n o ratificación de la enmienda, sea por: 

(i) dos tercios de los Estados que eran Partes en la fecha en

que la enmienda fue aprobada por la Asamblea de Partes,

siempre que dichos dos tercios incluyan Partes que tenían

entonces, o cuyos Signatarios designados tenían entonces,

por lo menos dos tercios del total de las participaciones

de inversión; o por

(ii) un número de Estados igual o superior al ochenta y cinco

por ciento del número total de Estados que eran Partes en

la fecha en que la enmienda fue aprobada por la Asamblea

de Partes, cualquiera que fuere el monto de las partici

paciones de inversión que dichas Partes o sus Signatarios

designados hubieren tenido en esa ocasión.

(e) El Depositario notificará a todas las Partes, tan pronto como

las haya recibido, las aceptaciones, aprobaciones o ratificaciones reque

ridas por el párrafo (d) del presente artículo para la entrada en vigor de 

una enmienda. Noventa días a partir de la fecha de esta notificación, 

la enmienda entrará en vigor para todas las Partes, incluso para aquellas 

que aún no la hubieren aceptado, aprobado o ratificado y que no se hubieren 

retirado de INTELSAT. 

(f) No obstante las disposiciones de los párrafbs (d) y (e) del

presente artículo, ninguna enmienda entrará en vigor_antes de ocho meses 

ni después de dieciocho meses a partir de la fecha en que haya sido 

aprobada por la Asamblea de Partes. 
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ARI'ICULO XVIII 

(Soluci6n de oontroversias) 

(a) Todas las controversias jurídicas que surjan en relaci6n con

los derechos y las obligaciones que se estipulan en el presente AcuerQ.o, 

o en relación con obligaciones asumidas por las Partes de conformidad

con el párrafo (c.) del artículo 14 o el párrafo (c) del artículo 15 del 

Acuerdo Operativo, entre las Partes entre sí, o entre INTELSAT y una o 

más Partes, si no se resolvieran de otro modo dentro de un plazo razona

ble, serán sometidas a arbitraje de conformidad con las disposiciones 

del Anexo Cal presente Acuerdo. Toda controversia jurídica que surja 

en relación con los derechos y las obligaciones de conformidad con el 

presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo entre una o más Partes y uno o 

más Signatarios, podrá someterse a arbitraje de conformidad con las 

disposiciones del Anexo Cal presente Acuerdo, siempre que la. Parte o 

Partes y el Signatario o Signatarios interesados así lo convengan. 

(b) Todas las controversias jurídicas que surjan en relación con

los derechos y las obligaciones de conformidad con el presente Acuerdo, 

o en relación con las obligaciones asumidas por las Partes de confor

midad con el párrafo (c) del artículo 14 o con el párrafo (e) del ar

tículo 15 del Acuerdo Operativo, entre UDa parte y un Estado que ha 

dejado de ser Parte, o entre INTELSAT y un Estado que ha dejado de 

ser Parte, y que surjan después de que dicho Estado dejó de ser Parte, 

si no sa resolvieran de otro modo dentro de un plazo razonable, serán 

sometidas a arbitraje de conformidad con las disposiciones del Anexo C 

al presente Acuerdo,siempre que el Estado que ha dejado de ser Parte 

así lo acuerde. Si un Estado deja de ser Parte, o si un Estado o 
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entidad de telecomunicaciones dejan de ser Signatarios, después de 

haber comenzado un arbitraje en el que es litigante, de conformidad 

con el párrafo (a) del presente artículo, dicho arbitraje será conti

nuado y concluido. 

(c) Todas las controversias jurídicas que surjan como consecuencia

de acuerdos concertados entre INTEI.SAT y cualquier Parte estarán sujetas 

a las disposiciones sobre soluci6n de controversias contenidas en di

chos acuerdos. De no existir tales disposiciones, dichas controver

sias, si no se resolvieran de otro modo, podrán ser sometidas a arbi

traje de conformidad con las disposiciones ael Anexo Cal presente 

Acuerdo si los litigantes así lo acuerdan. 

ARTICULO XIX 

(Firma) 

(a) El presente Acuerdo estará abierto a la firma en Washington,

del 20 de agosto 1971 hasta que entre en vigor, o hasta que haya transcurri

do un plazo de nueve meses, de las dos fechas la que ocurra primero: 

(i) por el Gobierno de cualquier Estado parte en el

Acuerdo Provisional;

(ii) por el Gobierno de cualquier otro Estado miembro de la

Unión Internacional de Telecomunicaciones.

(b) Cualquier Gobierno que firme el presente Acuerdo podrá hacerlo

sin que su firma esté sujeta a ratificación, aceptaci6n o aprobaci6n, 

o acompañar su firma con una declaración de que está sujeta a ratifi

cación, aceptación o aprobación. 
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(c) Cualquier Estado al que se refiere el párrafo (a) del presente

artículo podrá adherirse al presente Acuerdo después de que esté cerrado 

a la firma. 

(d) No se podrá hacer reserva alguna al presente Acuerdo.

ARTICULO :XX

( Entrada en vigor ) 

(a) El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días después de

la fecha en que lo hayan firmado no sujeto a ratificaci6n, aceptación 

o aprobación, o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado, o se hayan

adherido a él, dos tercios de los Estados que eran partes en el Acuerdo 

Provisional en la fecha en que el presente Acuerdo se abrió a firma, 

siempre y cuando: 

(i) dichos dos tercios incluyan :partes que entonces tenían,

o partes cuyos signatarios del Acuerdo Especial entonces

tenían, por lo menos dos tercios de las cuotas bajo el 

Acuerdo Especial; y 

(ii) dichas partes o sus entidades de telecomunicaciones

designadas hayan firmado el Acuerdo Operativo.

En la fecha en que se inicie dicho período de sesenta días, entrarán 

en vigor las disposiciones del párrafo 2 del Anexo al Acuerdo Operativo 

a los fines estipulados en el mismo. No obstante las disposiciones 

antes mencionadas, el presente Acuerdo no entrará en vigor antes de UD 

plazo de ocho meses o más de dieciocho meses a partir de la fecha en 

que se abra a firma. 

(b) Para UD Estado cuyo instrumento de ratificación, aceptación,

aprobación o adhesi6n se deposite después de la fecha en que el 
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presente Acuerdo entre en vigor de conformidad con el párrafo (a) del 

presente artículo, el presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 

de tal depósito. 

( c) Una vez que el presente Acuerdo entre en vigor de conformidad

con el párrafo (a) del presente artículo, podrá aplicarse provisional

mente para cualquier Estado cuyo Gobierno lo haya firma.do sujeto a ra

tificación, aceptación o aprobaci6n, si dicho Gobierno así lo solicita 

en el momento de la firma. o en cualquier fecha ulterior antes de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. La aplicación provisional 

t.:-rminará: 

(i) al depositarse un instrumento de ratificaci6n, aceptaci6n

o aprobación del presente Acuerdo por parte de dicho

Gobierno; 

(11) al expirar un plazo de dos años a partir de la fecha en

que el presente Acuerdo entre en vigor, sin haber sido

ratificado, aceptado o aprobado por dicho Gobierno; o

(iii) al notificar dicho Gobierno, antes de la expiración del

plazo mencionado en el inciso (ii) del presente párrafo,

su decisión de no ratificar, aceptar o aprobar el pre

sente Acuerdo.

Si la aplicación provisional termina de conformidad con los incisos (ii) 

o (iii) del presente párrafo, las disposiciones de los párrafos (g) y

( 1) del artículo XVI del presente Acuerdo regirán los derechos y las

obligaciones de la Parte y de su Signatario designa.do. 

(d) No obstante las disposiciones del presente artículo; el presen

te Acuerdo no entrará en Vigor para ningón Estado, ni será aplicado 
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provisionalmente en relación con Estado alguno, hasta que su Gobierno, o 

la entidad de telecanunicaciones designada de confonnidad con el presente 

Acuerdo, haya firmado el Acuerdo Operativo. 

(e) Al entrar en vigor, el presente Acuerdo remplazará y dejará sin

efecto al Acuerdo Provisional. 

ARI'ICUW XXI 

(Disposiciones diversas) 

(a) las lenguas oficiales y de trabajo de INTEISAT serán el español,

el francés y el inglés. 

(b) Las disposiciones internas del 6rgano ejecutivo estipularán

la pronta distribución a todas las Partes y Signatarios de copias de 

todo documento de INTELSAT de conformidad con sus pedidos. 

(c) De conformidad con lo estableciqo por la Resoluci6n 1721 (XVI)

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 6rgano ejecutivo en

viará al Secretario General de las Naciones Unidas y a los Organismos 

Especializados interesados, para su informaci6n, un informe anual sobre 

las actividades de INrELSAT. 

ARI'ICUW XXII 

(Depositario) 

(a) El Gobierno de los Estados Unidos de América será el Deposi

tario del presente Acuerdo, y será el Gobierno ante el cual serán de

positadas las declaraciones a que se refiere el párrafo (b) del ar

tículo XIX del presente Acuerdo, los instrumentos de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, las solicitudes de aplicación pro

visional y las notificaciones de ratificación, aceptación o aprobación 
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de enmiendas, de decisiones de retirarse de INTELSAT, o de terminar 

la aplicaci6n provisional del presente Acuerdo. 

(b) El presente Acuerdo, cuyos textos en español, francés e inglés

son igualmente auténticos, se depositará en los archivos del Deposita

rio. El Depositario enviará copias certificadas del texto del presente 

Acuerdo a todos los Gobiernos que lo han fi'I."mado o han depositado ins

trumentos de adhesión al mismo y a la Unión Internacional de Telecomu

nicaciones y notificará a dichos Gobiernos y a la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones, las firmas, las declaraciones bajo el párrafo 

(b) del artículo XIX del presente Acuerdo, el depósito de instrumentos

de ratificaci6n, aceptación, aprobaci6n o adhesión, las solicitudes de 

aplicación provisional, del comienzo del período de sesenta días a que 

se refiere el párrafo (a) del artículo XX del presente Acuerdo, la en

trada en vigor del presente Acuerdo, las notificaciones de ratificación, 

aceptación o aprobación de enmiendas, la entrada en vigor de enmiendas, 

las decisiones de retirarse de INTELSAT, los retiros y las terminacio

nes de aplicación provisional del presente Acuerdo. La notificación 

del comienzo del período de sesenta días se efectuará el primer día 

de dicho período. 

(c) Al entrar en vigor el presente Acuerdo, el Depositario lo re

gistrará en la Secretaría de las Naciones Unidas, de conf'ormidad con 

e 1 artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos, 

reunidos en la ciudad de Washington, habiendo presentado sus plenos 

poderes, hallados en buena y debida forma, firman el presente Acuerdo. 

HECHO en Washington, el día 20 de agosto del año de mil novecientos 

setenta y uno. 



ANEXO A 

FUNCIONES DEL SECREI'ARIO GEHERA.T, 

Entre las funciones del Secretario General mencionadas en el pirrafo 

(b) del artículo XII del presente Acuerdo se incluirán las siguientes:

1) llevar al día las previsiones de tráfico de INTELSAT y con este

objeto convocar reuniones regionales peri6dicas para calcular las deman

das de tráfico; 

2) aprobar solicitudes de acceso al segmento espacial de INTELSAT

de estaciones terrenas normalizadas, informar a la Junta de Gobernadores 

sobre solicitudes de acceso por estaciones terrenas no normalizadas y 

llevar datos sobre fechas de disponibilidad de estaciones terrenas 

nuevas y existentes; 

3) llevar datos basados en informes presentados por los Signa

tarios, por otros propietarios de estaciones terrenas y por el contra

tista de servicios de gerencia sobre las posibilidades y las limita

ciones técnicas y operativas de todas las estaciones terrenas nuevas 

y existentes; 

4) llevar una oficina de documentación sobre las asignaciones

de frecuencias a los usuarios y hacer lo necesario para el registro de 

frecuencias en la Unión Internacional de Telecomunicaciones; 

5) preparar presupuestos de gastos y de operación y calcular ne

cesidades de ingresos, basándose en hipótesis de planificación aproba

das por la Junta de Gobernadores; 

6) recomendar a la Junta de Gobernadores las tasas de utiliza

ción del segmento espacial de INTELSAT; 
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7) recomendar a la Junta de Gobernadores métodos de aplicación de

contabilidad; 

8) llevar libros de contabilidad y tenerlos en condiciones de

revisi6n, según lo requiera la Junta de Gobernadores, así como preparar 

estados financieros mensuales y anuales; 

9) calcular las participaciones de inversi6n de los Signatarios,

facturar a los Signatarios las contribuciones de capital, facturar a 

los usuarios por su utilización del segmento espacial de INTELSAT, re

cibir pagos en efectivo en nombre de INTELSAT y distribuir a los Signa

tarios los ingresos y demás desembolsos en efectivo en representación 

de INTELSAT; 

10) infonnar a la Junta de Gobernadores respecto de Signatarios

morosos en sus contribuciones de capital y respecto de usuarios morosos 

en sus pagos por la utilización del segmento espacial de INTELSAT; 

11) aprobar y liquidar facturas presentadas a INTEIBAT por com

pras autorizadas y contratos celebrados por el 6rgano ejecutivo, así 

como rembolsar al contratista de servicios de gerencia los gastos 

incurridos por adquisiciones y contratos celebrados en representación 

de INTELSAT y autorizados por la Junta de Gobernadores; 

12) administrar programas de prestaciones sociales para los

empleados de INTELSAT, así como pagar salarios y gastos autorizados 

del personal de INTELSAT; 

13) invertir o depositar fondos disponibles y girar sobre tales

inversiones o dep6sitos cuando sea necesario para cumplir con las 

obligaciones de INTELSAT; 

14) llevar los datos de los bienes de INTELSAT y de su depreciación

y llevar, en colaboración con el contratista de servicios de gerencia 
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y los Signatarios apropiados, los inventarios de los bienes de 

INTELSAT; 

15) recomendar términos y condiciones para los acuerdos de asig

nación de utilización del segmento espacial de INTELSAT; 

16) recomendar programas de seguros para la protección de los

bienes de INTELSAT y disponer lo necesario al efecto cuando sea auto

rizado por la Junta de Gobernadores; 

17) para los fines del párrafo (d) del artículo XIV del presente

Acuerdo, analizar e informar a la Junta de Gobernadores sobre los pro

bables efectos económicos para INTELSAT de cualquier proyecto de insta

lación de segmento espacial separado del segmento espacial de INTELSAT; 

18) preparar los temarios provisionales para las reuniones de la

Asamblea de Partes, ·de la Reunión de Signatarios y de la Junta de 

Gobernadores, así como de sus comisiones asesoras, preparar las actas 

provisionales de tales reuniones y colaborar con los presidentes de 

las comisiones asesoras en la preparación de sus temarios, actas e 

infonnes para la Asamblea de Partes, la Reunión de Signatarios y la 

Junta de Gobernadores; 

19) proporcionar servicios �e interpretación y de traducción,

reproducción y distribución de documentos, así como preparar las actas 

taquigráficas de las reuniones, segun las necesidadas; 

20) llevar un repertorio de las decisiones tornadas por la Asam

blea de Partes, la Reunión de Signatarios y la Junta de Gobernadores, 

así como preparar infonnes y correspondencia relacionados con deci

siones tomadas durante sus reuniones; 
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21) colaborar en la inte�pretaci6n de los reglamentos de la

Asamblea de Partes, de la Reunión de Signatarios y de la Junta de 

Gobernadores así como respecto de las atribuciones de sus comisiones 

asesoras; 

22) tomar la.s disposiciones necesarias para las reuniones de la

Asamblea de Partes, la Reuni6n de Signatarios y la Junta de Gobernadores, 

así como para sus comisiones asesoras; 

23) recomendar procedimientos y reglas para contratos y compras

celebrados en representaci6n de INTELSAT; 

24) tener informada a la Junta de Gobernadores respecto del cum

plimiento de las obligaciones por los contratistas, inclusive por el 

contratista de servicios de gerencia; 

25) compilar y llevar al día una lista mundial de licitadores

para todas las adquisiciones de INTELSAT; 

26) negociar, otorgar y administrar los contratos necesarios para

permitir al Secretario General llevar a cabo sus funciones asignadas, 

inclusive contratos para obtener asistencia por parte de otras entida

des para desempeñar dichas f'unciones; 

27) proveer o disponer lo necesario para la provisión de asesora

miento legal a INTELSAT, en relaci6n con las funciones del Secretario 

General; 

28) prestar servicios apropiados de inf'ornaci6n pública; y

29) adoptar las disposiciones y convocar conferencias con el

fin de negociar el Protocolo relativo a privilegios, exenciones e 

inmunidades a que se refiere el párrafo (c) del artículo XV del 

presente Acuerdo. 



ANEXO B 

FUNCIONES DEL CONTRATISTA DE SERVICIOS DE GERENCIA Y 
PAUTAS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE GERENCIA 

1) Conforme al articulo XII del presente Acuerdo, el contratista de

servicios de gerencia desempeoorá las siguientes funciones: 

a) recomendar a la Junta de Gobernadores programas de investiga

ción y desarrollo directamente relacionados con los propósitos de 

INI'EI..SAT; 

b) según lo autorice la Junta de Gobernadores:

i) realizar estudios e investigaciones y desarrollo, direc

tamente o bajo contrato,con otras entidades o personas,

ii) realizar estudios de sistemas en los campos de la inge

niería, economía y racionalización de costos,

iii) llevar a cabo pruebas y evaluaciones de simulación de

sistemas, y

iv) estudiar y pronosticar la demanda potencial de nuevos

servicios de telecomunicaciones por satélite;

c) orientar a la Junta de Gobermdores sobre la necesidad de ad

quirir instalaciones para el segmento espacial de INTELSAT; 

d) preparar y distribuir solicitudes de ofertas, que incluyan

especificaciones, para la adquisición de instalaciones de seg

mento espacial, según lo autorice la Junta de Gobernadores; 

e) evaluar todas las propuestas recibidas en respuesta a las so

licitudes de las mismas y formular recomendaciones a la Junta de 

Gobernadores sobre tales propuestas; 
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f) de conformidad con los reglamentos de adquisiciones y de

acuerdo con las decisiones de la Junta de Gobernadores: 

i) negociar, otorgar, enmendar y administrar todos los

contratos en representación de INTELSAT para segmentos

espaciales,

ii) concertar la provisión de servicios de lanzamiento y las

actividades de apoyo necesarias, así �omo cooperar en

los lanzamientos,

iii) concertar pólizas de seguro para proteger el segmento

espacial de INTELSAT, así como el equipo destinado a

lanzamiento o servicios de lanzamiento,

iv) proveer o concertar la provisión de servicios de segui

miento, telemedida, telemando y control para los satélites

de telecomunicaciones, inclusive la coordinación de es

fuerzos de los Signatarios y otros propietarios de esta

ciones terrenas que participen en la provisión de estos
. 

·�

servicios, para efectuar tareas de colocación, maniobras

y pruebas de satélites, y

v) proveer o concertar la provisión de servicios de compro

bación de las características de funcionamiento de sa-

télites, de interrupciones en el funcionamiento, de

eficacia, de la potencia del satélite y de las frecuen

cias utilizadas por las estaciones terrenasJinclusive

la coordinaéi6n de los esfuerzos de los Signatarios y

de otros propietarios de estaciones terren�s que partici

pen en la provisión de dichos servicios;
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g) recomendar a la Junta de Gobernadores de INTELSAT las fre

cuencias que deberá usar el segmento espacial y los planes de 

ubicaci6n de los satélites de telecomunicaciones; 

h) operar el Centro de Operaciones de INTELSAT y el Centro de

Control Técnico de Vehículos Espaciales; 

i) recomendar a la Junta de Gobernadores características de

funcionamiento de estaciones terrenas normalizadas, tanto

obligatorias como no obligatorias; 

j) evaluar las solicitudes de acceso al segmento espacial de

INTELSAT de estaciones terrenas no normalizadas; 

k) asignar la capacidad del segmento espacial de INTEI.SAT según

lo determine la Junta de Gobernadores; 

1) preparar y �oordinar, para su adopci6n por la Junta de Gober

nadores, los planes de operaciones del sistema (incluso estudios 

de configuraci6n de la red y planes de contingencia), procedi

mientos, guías, prácticas y normas; 

m) preparar, coordinar y distribuir planes de frecuencia para

su asignación a estaciones terrenas que tengan acceso al segmento 

espacial de INTELSAT; 

n) preparar y distribuir los informes sobre el estado del sistema,

en los que se incluirá la utilización real y proyectada del mismo; 

o) distribuir informaci6n a los Signatarios y a los demás usuarios

del sistema sobre nuevos servicios y métodos de telecomunicaciones; 

p) para los fines del párrafo (d) del artículo XIV del presente

Acuerdo, analizar e informar a la Junta de Gobernadores sobre los 

probables efectos técnicos y operativos para INTELSAT de cualquier 

proyecto de instalaci6n de segmento espacial separado del segmento 
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espacial de INTELSAT, inclusive sobre los planes de frecuen

cia y su ubicación; 

q) proporcionar al Secretario General la información necesaria

para que cumpla con sus obligaciones ante la Junta de Gobernado

res, de conformidad con el párrafo 24 del Anexo A al presente 

Acuerdo; 

r) formular recomendaciones relativas a la adquisición, revela

ción, distribución y protección de derechos relativos a invencio

nes e información técnica, de conformidad con las disposiciones 

del artículo 17 del Acuerdo Operativo; 

s) de conformidad con las decisiones de la Junta de Gobernadores,

poner a disposición de Signatarios y terceros los derechos de 

INTELSAT sobre invenciones e información técnica de conformidad 

con el artículo 17 del Acuerdo Operativo y concertar acuerdos en 

representación de INI'ELSAT relativos a los derechos sobre inven

ciones e información técnica; y 

t) tomar todas las medidas operativas, técnicas, financieras,

de adquisición, administrativas y de apoyo necesarias para el 

cumplimiento de las funciones antes mencionadas. 

2) El contrato de servicios de gerencia incluirá condiciones apropia

das para aplicar las disposiciones pertinentes del artículo XII del 

presente Acuerdo y dispqndrá lo siguiente: 

a) el rembolso por INTELSAT en dólares de los Estados Unidos

de América de todos los gastos directos e indirectos documenta

dos e identificables, debidamente incurridos por el contratista 

de servicios de gerencia de conformidad con el contrato; 
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b) el pago al contratista de servicios de gerencia de una can-

tidad fija anual, en dólares de los Estados Unidos de América, 

que habrá de negociarse entre la Junta de Gobernadores y el 

contratista de servicios de gerencia; 

c) la revisión periódica por parte de la Junta de Gobermdores,

en consulta con el contratista de servicios de gerencia de los 

gastos previstos en el inciso (a) del presente párrafo; 

d) el cumplimiento de la política y del procedimiento de adqui

sición de INTELSAT en la licitación y negociación de contratos 

a nombre de INTELSAT, en forma compatible con las disposiciones 

pertinentes del presente Acuerdo y del Acuerdo Operativo; 

e) las disposiciones sobre invenciones e inf'ormaci6n técnica

que sean compatibles con el artículo 17 del Acuerdo Operativo; 

f) la selección por la Junta de Gobernadores, con el acuerdo

del contratista de servicios de gerencia, de personal técnico 

elegido de entre personas postuladas por los Signatar<ios, para 

parttcipar en la evaluación de los diseños y especificaciones 

de equipo para el segmento espacial; 

g) que las controversias o disputas entre mrEISAT y el contra

tista de servicios de gerencia que pudieran surgir en relación 

con el contrato de servicios de gerencia, se resuelvan de con

formidad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara 

Internacional de Comercio; y 

h) el suministro por el contratista de serviCiios de gerencia a la

Junta de Gobernadores de toda información que sea requerida por 

cualquier Gobernador para permitirle cumplir con sus responsabi

lidades en tal capacidad. 



ANEXO C 

DISPOSICIONES RELATIVAS A IA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
A QUE SE REFIEREN EL ARl'ICUIO XVIII DEL pfilmmiE AOOEROO 

' - - Y EL wtcu:w 20 DEL ACUERro oi?ERAT:tv6- ' '" · ' 

ARI'ICUI.O 1 

Los Únicos litigantes en los procedimientos de arbitraje instituidos con

forme al presente Anexo serán los mencionados en el artículo XVIII del presente 

Acuerdo, en el artículo 20 del Acuerdo Operativo y en el Anexo al mismo. 

ARI'ICUI.O 2 

Un tribunal de arbitraje, compuesto de tres miembros y debidamente 

constituido conforme a las disposiciones del presente Anexo, tendrá 

competencia para dictar laudo en cualquier controversia comprendida en 

el artículo XVIII del presente Acuerdo, en el artículo 20 del Acuerdo 

Oper.ativo y en el Anexo al mismo. 

ARTICUI.O 3 

a) Cada Parte poará presentar al órgano ej-ecutivo, a mas tardar

sesenta días antes de la fecha de apertura de la primera reunión 

ordinaria de la Asamblea de Partes y, poaterioi,nente, a mas tardar 

sesenta días antes de la fecha de apertura de cada reunión ordina

ria de dicha Asambl-ea, los nombres de no más de dos jurisperitos que 

estarán disponibles durante el péríodo comprendido desde el t�rmino 

de tal reunión hasta el final de la siguiente reunión ordinaria de la 

Asamblea de Partes, para servir como presidentes o miembros de tribu

nales constituidos conforme al presente Anexo. El órgano ejecutivo 

preparará una lista de todos los candldatos propuestos, adjuntando a 

la misma cualesquiera datos biográficos presentados por la Parte que 
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los proponga, y la distribuirá a todas las Partes a mas tardar 

treinta días antes de la fecha de apertura de la reunión en 

cuesti6n. Si por cualquier raz6n un candidato no estuviere dis

ponible para su selecci6n como componente del grupo durante el pe

ríodo de sesenta días anteriores a la fecha de apertura de la reu

ni6n de la Asamblea de Partes, la Parte que lo propone podrá, a 

mas tardar catorce días antes de la fecha de apertura de la 

Asamblea de Partes, presentar en sustituci6n el nombre de otro 

jurisperito. 

b) De la lista mencionada en el párrafo (a) del presente ar

tículo, la Asamblea de Partes seleccionará once personas para formar 

un grupo del cual se seleccionarán los presidentes de los tribunales 

y un suplente para cada una de dichas personas. Los miembros y su

plentes desempeñarán sus funciones durante el período prescrito en 

el párrafo (a) del presente artículo. Si un miembro no estuviere 

disponible para formar parte del grupo, será remplazado por su 

suplente. 

c) A los efectos de designar un presidente de grupo, los com

ponentes del grupo serán convocados a reuni6n por el 6rgano ejecutivo 

tan pronto como sea posible después de la selección del grupo. El 

qu6rum en las reuniones del grupo será de nueve de los once miembros. 

El grupo designará como presidente a uno de sus miembros mediante 

voto afirmativo de por lo menos seis miembros, emitido en una o, si 

fuera necesario, en más de una votación secreta. El presidente de 

grupo así designado ejercerá sus funciones durante el resto del pe

ríodo de su mandato como miembro del grupo. Los gastos de la reunión 

del grupo se considerarán gastos administrativos de INTELSAT para los 

efectos del artículo 8 del Acuerdo Operativo. 
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d) Si tanto un miembro del grupo como su suplente no estuvieren

disponibles, la Asamblea de Partes cubri.rá las vacantes con personas 

incluidas en la lista mencionada en el párrafo (a) del presente artículo. 

No obstante, si la Asamblea de Partes no se reuniera dentro de los no

venta días siguientes a la f'ecba en que se ban producido las vacantes, 

éstas se cubrirán mediante selección por la Junta de Gobernadores de 

una persona incluida en la lista de candidatos mencionada en el párra

f'o (a) del presente artículo, teniendo cada Gobernador un voto. La 

persona seleccionada para remplazar a un miembro o a un suplente cuyo 

mandato no ha expirado, ocupará el cargo durante el plazo restante del 

mandato de su predecesor. Las vacantes en el cargo de presidente del 

grupo se cubrirán mediante la designación por los componentes del grupo 

de uno de sus miembros, de conf'ormidad con el procedimiento estableci

do en el párraf'o (c) del presente artículo. 

e) Al seleccionar los miembros del grupo y los suplentes de con

f'ormidad con los párraf'os (b) o (d) del presente artículo, la Asamblea 

de Partes o la Junta de Gobernadores procurarán que la composición del 

grupo siempre ref'leje una adecuada representación geográf'ica, así 

como los principales sistemas jurídicos segón están representados 

entre las Partes. 

f) Todo miembro o suplente del grupo, que al vencer su mandato se 

encuentre prestando servicios en un tribunal de arbitraje, continuará 

actuando en tal capacidad hasta que concluya el procedimiento pendiente 

ante dicho tribunal. 

g) Si durante el período entre la :fecha de entrada en vigor del

presente Acuerdo y la constitución del primer grupo de jurisperitos y 

suplentes de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
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párrafo (b) del presente artículo surgiera. una controversia jurídica 

entre los litigantes mencionados en el artículo 1 del presente Anexo, 

el grupo constituido de conformid�d con €1 párrafo (b) del artículo 3 

del Acuerdo Complementario sobre Arbitra.je de fecha 4 de junio de 1965 

será el grupo que ha de utilizarse en relaci6n con.la resoluci6n de dicha 

controversia. E 1 citado grupo obrará de acuerdo con las disposciones de·i. 

presente Anexo, en cuanto atañe a los fines del artículo XVIII del presente 

Acuerdo, del artículo 20 del Acuerdo Operativo y del Anexo al mismo. 

A.Rl'ICUID 4 

a) El demandante que desee someter una controversia jurídica a

arbitraje proporcionará al demandado o demandados y al 6rgano ejecu

tivo documentaci6n que contenga. lo siguiente: 

i) una declaración que describa íntegramente la controver

sia que se somete a arbitraje, las razones por las cua

les se requiere que cada demandado participe en el ar

bitraje y el laudo que se solicita;

ii) una declaración que exponga las razones por las cuales

el objeto de controversia cae dentro de la competencia

del tribunal que haya de constituirse en virtud del

presente Anexo, y las razones por las que el laudo que

se solicita puede ser acordado por dicho tribunal si falla

a favor del demandante;

iii) una declaración que explique por qué el demandante no ha

podido lograr un aneglo de la controversia en un tiempo

razonable mediante negociación u otros medios, sin llegar

al arbitraje;
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iv) prueba del consentimiento de los litigantes en el caso de

una controversia en la cual, de conformidad con el ar

tículo XVIII del presente Acuerdo o con el artículo 20

del Acuerdo Operativo, el consentimiento de los litigan

tes sea condición previa para someterse a arbitraje de

conformidad con el presente Anexo; y

v) el no111bre de la persona designada por el demandante para

formar parte del tribunal.

b) El órgano ejecutivo distribuirá. a la mayor brevedad a cada

Parte y Signatario y al presidente del grupo, una copia de la documen

tación mencionada en el párrafo (a) del presente artícltl.o. 

ARI'ICllli) 5 

a) Dentro de los sesenta dí.as a partir de la fecha en que todos

los demandados hayan recibido copia de la documentación mencionada en 

el párrafo (a) del artículo 4 del presente Anexo, la parte demandada 

designará una persona para que forme parte del tribunal. Dentro de 

dicho período los demandados podrán, conjunta o individualmente, pro

porcionar a cada litigante y al órgano ejecutivo un documento que con

tenga sus respuestas a la documentación mencionada en el párrafo (a) 

del artículo 4 del presente Anexó, incluyendo cualesquiera contrade

mandas que surjan del asunto en controversia. El órgano ejecutivo 

proporcionará con prontitud al presidente del grupo una copia del 

citado documento. 

b) En el caso de que la parte demandada omita hacer su designa

ción dentro del período señalado, el presidente del grupo designará 

a uno de los jurisperitos cuyos nombres fueron presentados al órgano 
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ejecutivo de con:formidad con el párrafo (a) del artículo 3 del presente 

Anexo. 

c) Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la desigca.

ci6n de los dos miembros del tribunal, estos dos miembros seleccioDB.rán 

una tercera persona dentro del grupo constituido de conformidad con el 

artículo 3 del presente Anexo, quien ocupará la presidencia del tribunal. 

En el caso de que no haya acuerdo dentro de dicho período, cualquiera de 

los dos miembros designados podrá informar al presidente del grupo 

quien, en un plazo de diez días, designará un miembro del grupo, que 

no sea él mismo, para ocupar la presidencia del tribunal. 

d) El tribunal quedará constituido tan pronto como sea designado

su presidente. 

ARl'ICULO 6 

a) Si,se produce una vacante en el tribunal por razones que el

presidente o los demás miembros del tribunal decidan que están fuera de 

la voluntad de los litigantes, o que son compatibles con la buena. marcha 

del procedimiento de arbitraje, la vacante será cubierta de conformidad 

con las siguientes disposiciones: 

i) si la vacante se produce como resultado del retiro de

un miembro nombrado por una de las partes en la contro

versia, dicha parte elegirá un sustituto dentro de los

diez días siguientes a la fecha en que se produjo la

vacante;

ii) si la vacante se produce como resultado del retiro del

presidente del tribunal o de otro miembro del tribunal

nombra.do por el presidente, se elegirá un sustituto entre

' I 
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los miembros del grupo en la forna seña.la.da en los pá-

ITafos (c) o (b), respectivamente, del articulo 5 del 

presente Anexo. 

b) Si se produce una vacante en el tribunal por alguna raz6n que

no fuera la señalada en el páITaí'o (a) del presente artículo, o si no 

fuese cubierta la vacante ocUITida de conformidad con dicho párrafo (a), 

los demás miembros del tribunal, no obstante las disposiciones del 

articulo 2 del presente Anexo, estarán facultados, a petición de una 

parte, para continuar los procedimientos y rendir el laudo del tribunal. 

ARl1ICULO 7 

a) El tribunal decidirá la fecha y el lugar de las sesiones.

b) Las actuaciones tendrán lugar a puerta cerrada y todo lo pre

sentado al tribunal será confidencial, con la salvedad de que INI'EI.SAT 

y las Partes cuyos Signatarios designados y los Signatarios cuyas 

Partes designantes sean litigantes en la controversia, tendrán derecho 

a estar presentes y tendrán acceso a todo lo que se presente. Cuando 

, INTELSAT sea un litigante en las actuaciones, todas las Partes y todos 

los Signatarios tendrán derecho a estar presentes y tendrán acceso a 

todo lo presentado. 

c) En el caso de que surja una controversia sobre la competencia

del tribunal, éste deberá tratar primero dicha cuestión y resolverla 

a la mayor brevedad posible. 

d) Las actuaciones se harán por escrito y cada parte tendrá de

recho a presentar pruebas por escrito para apoyar sus alegatos en hecho 

y en derecho. Sin embargo, si el tribunal lo considera apropiado, podrán 

presentarse argumentos y testimonios orales. 
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e) Las actuaciones comen.zarán con la presentación por el deman

dante de un escrito que contenga su demanaa, los argumentos, los hechos 

conexos sustanciados por pruebas y los principios jurídicos que invoca. 

Al escrito del demandante seguirá otro análogo del denandado. El de

manaante podrá presentar una respuesta a este último escrito. Se podrán 

presentar alegatos adicionales sólo si el tribunal determina que son 

necesarios. 

f) El tribunal podrá. conocer y resolver contrademandas que emanen directa-

mente del asunto objeto de la controversia, siempre que las contrademandas 

sean de su competencia de conformidad con el artículo XVIII del presente 

Acuerdo, el artículo 20 del Acuerdo Operativa y el Anexo al mismo. 

g) Si los litigantes llegaren a un acuerdo durante el procedi

miento, el acuerdo deberá registrarse como laudo aado por el tribunal 

con el consenti.miento de los litigantes. 

h) El tribunal puede dar por terminado el procedimiento en el

momento en que decida que la controversia queda fuera de su competen

cia, de conformidad con el artículo XVIII del presente Acuerdo, el 

artículo 20 del Acuerdo Operativo y el Anexo al mismo. 

i) Las deliberaciones del tribunal serán secretas.

j) El tribunal deberá presentar y justificar sus resoluciones y

su laudo por escrito. Las resoluciones y los laudos del tribunal de

berán tener la aprobaci6n de dos miembros, cano mínimo. El miembro 

que no estuviere de acuerdo con el laudo podrá presentar su opinión 

disidente por escrito. 

k) El tribunal presentará su laudo al órgano ejecutivo, quien lo

distribuirá a todas las Partes y a todos los Signatarios. 
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1) El tribunal podrá adoptar reglas adicionales de procedi-

miento que estén en consonancia con las establecidas por el pre

sente Anexo y que sean necesarias para las actuaciones. 

ARI'ICUID 8 

Si una parte no actúa, la otra parte podrá. pedir al tribunal que 

dicte laudo en su favor. Antes de dictar laudo, el tribunal se ase

gurará de que tiene competencia y que el caso está bien fundado en 

hecho y en derecho. 

ARI'ICUID 9 

a) La Parte cuyo Signatario designado fuera litigante tendrá de

recho a intervenir y a ser litigante adicional en el asunto. Se podrá 

intervenir notificándolo al efecto por escrito al tribunal y a los 

otros litigantes. 

b) Cualquiera otra Parte, cualquier Signatario, o INrELSAT, si

considera que tiene un interés sustancial en la resoluci6n del asunto, 

podrá solicitar al tribunal permiso para intervenir y convertirse en 

litigante adicional en el asunto. Si el tribunal estima que el de

mandante tiene un interés sustancial en la resolución del asunto, 

accederá a la petici6n. 

ARI'ICULO 10 

A solicitud de un litigante o por iniciativa propia, el tribunal 

podrá designar a los peritos cuya ayuda estime necesaria. 
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ARTICUW 11 

Cada. Pa.rte, cada. Signatario e INTELSAT
,. 

proporcionarán toda la 

iní'ormación que el tribunal, bien a solicitud de un litigante o bien 

por iniciativa propia, determine sea necesaria para la tramitación y 

resolución de la controversia. 

ARTICUW 12 

Durante el curso del procedimiento el tribunal podrá, mientras 

no haya dictado laudo definLtivo, sefl.alar cualesquiera medidas provi

sionales que considere protegen los respectivos derechos de los 

litigantes. 

ARTICUW 13 

a) El laudo del tribunal se :fundamentará en:

i) el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, y

ii) los principios de derecho genera.lmente aceptados.

b) El laudo del tribunal, inclusive el que refleja el acuerdo

de los litigantes de conformidad con el párrafo (g) del artículo 7 

del presente Anexo, será obligatorio para todos los litigantes y se

rán cumplidos de buena fe por ellos. Cuando INTELSAT sea litigante, 

si el tribunal resuelve que la decisión ·de uno de los 6rganos de 

INrEI.SAT es nula y sin efecto por no haber sido autorizada por el 

presente Acuerdo y por el Acuerdo Operativo, o porque no cumple con 

los mi�m::>s, el laudo será obligatorio para todas las Partes y todos 

los Signatarios. 
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c) Si hubiere controversia en cuanto al significado o alcance de

un laudo, el tribunal que lo dict6 lo interpretará a solicitud de 

cualquier litigante. 

AR11ICUI.0 14 

A menos que el tribunal determine de otro modo debido a circuns

tancias particulares del caso, los gastos del tribunal, inclusive la 

remuneraci6n de los miembros del mismo, se repartirán por igual entre 

las partes. Cuando una parte esté fo:rnada por más de un litigante, la 

participaci6n de tal parte será prorrateada por el tribunal entre los 

litigantes de esa parte. Cuando INTELSAT sea litigante, la porci6n de 

gastos que le corresponda relaciona.dos con el arbitraje se considerará 

yomo gasto administrativo de INTELSAT para los efectos del artículo 8 

del ,Acuerdo Operativo. 



ANEXO D 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1) Coutinuidad de las actividades de DfTELSA.T:

Toda decisión del Comité Interino de Telecomunicaciones por Satélite

tomada de conf'ormidad con el Acuerdo Provisional o el Acuerdo Especial y 

que esté en vigor al vencimiento de dichos Acuerdos, continuará en pleno 

efecto y vigor, a menos y hasta que sea modificada o revocada por los 

términos del presente Acuerdo o el Acuerdo Operativo, o en ejecución de 

los misnos. 

Durante el período inmediatamente posterior a la entrada en vigor 

del presente Acuerdo, la 11Connnunications Satellite Corpora.tion" conti

nuará desempeñando la gerencia para la concepción, el desarrollo, la 

construcción, el establecimiento, la explotación y el mantenimiento 

del segmento espacial de INTEISAT de conf'ormidad con los mismos tér

minos y condiciones de servicio que se aplicaron a su función de ge

rente según el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Especial. En el 

desempeño de sus funciones tendrá la obligación de cumplir todas 

las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo y del Acuerdo 

Operativo y, en particular, estará sujeta a las políticas generales 

y determinaciones específicas de la Junta de Gobernadores, hasta que: 

i) la Junta de Gobernadores determine que el órgano ejecutivo

est! en condiciones de asumir la responsabilidad del de

sempefio de todas o ciertas de las funci�nes del órgano

ejecutivo en virtud del artículo XII del presente Acuerdo,

en cuya oportunidad se relevará a la ".Communications

Satellite Corporation" de su responsabilidad del desem-
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peño de cada una de esas funciones a medida que éstas 

sean asumidas por el órgano ejecutivo, y 

ii) entre en vigor el contrato de servicios de gerencia al

que se refiere el inciso (ii) del párrafo (a) del artículo

XII del presente Acuerdo, en cuya oportunidad las dispo

siciones del presente párrafo dejarán de estar en vigor

respecto de aquellas funciones dentro del alcance de ese

contrato.

3) Representación regional:

Durante el período entre la fecha de la entrada en vigor del pre

sente Acuerdo y la asunción de responsabilidades por el Secretario 

General, la habilitación, de conformidad con el párrafo (c) del ar

tículo IX del presente Acuerdo, de cualquier grupo de Signatarios 

que busque representación en la Junta de Gobernadores de conformidad 

con el inciso (iii) del párrafo (a) del artículo IX del presente 

Acuerdo, estará sujeta al recibo por la "Connnunications Satellite 

Corporation" de una solicitud por escrito de dicho grupo. 

4) Privilegios e inmunidades:

las Partes del presente Acuerdo que eran partes del Acuerdo Provi-

sional otorgarán a las personas y entidades sucesoras correspondientes, 

hasta el momento en que el Acuerdo sobre la Sede y el Protocolo, según 

el caso, entren en vigor de conformidad con el artículo XV del presente 

Acuerdo, aquellos privilegios, exenciones e inmunidades que dichas Partes 

otorgaron, inmediatamente antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, al 

Consorcio Internacional de Telecomunicaciones por Satélite, a los 

signatarios del Acuerdo Especial, al Comité Interino de Telecomu-

nicaciones por Satélites y a los representantes en el mismo. 



FOR ALGERIA: 

POUR L'ALGERIE: 

POR ARGELIA: 
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FOR ARGENTINA: 

POUR L'ARGENTINE: 

POR LA ARGENTINA: 

FOR AUSTRALIA: 

POUR L'AUSTRALIE: .U 
POR AUSTRALIA: 

FOR AUSTRIA: 

POUR L'AUTRICHE: 

POR AUSTRIA: 

FOR BELGIUM: 

POUR LA BELGIQUE: 

POR BELGICA: 



FOR BRAZIL: 

POUR LE BRESIL: 

POR EL BRASIL: 

FOR CAMEROON: 

POUR LE CAMEROUN: 

POR EL CAMERUN: 

FOR CANADA: 

POUR LE CANADA: 

POR EL CANADA: 

FOR CEYLON: 

POUR CEYLAN: 

POR CEILAN: 

FOR CHILE: 

POUR LE CHILI: 

POR CHILE: 



'FOR THE REPUBLIC OF CHINA: 
· POUR LA REPUBLIQUE DE CHINE:

POR LA REPUBLICA DE CHINA: (2tJ� 
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FOR COLOMBIA: 
POUR LA COLOMBIE: 
POR COLOMBIA: 
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FOR THE DEMOCRATIC REPUBLIC OF THE CONGO (KINSHASA): 
POUR LA REPUBLIQUE DEMOCRATIQUE DU CONGO (KINSHASA): 
POR LA REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO (KINSHASA): 
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FOR DENMARK: 
POUR LE DANEMARK: 
POR DINAMARCA: 

FOR THE DOMINICAN REPUBLIC: 
POUR LA REPUBLIQUE DOMINICAINE: 
POR LA REPUBLICA DOMINICANA: 



FOR ECUADOR: 
POUR L'EQUATEUR: 
POR EL ECUADOR: 

FOR ETHIOPIA: 
POUR L'ETHIOPIE: 
POR ETIOPIA: 

FOR FRANCE: 

POUR LA FRANCE: 
POR FRANCIA: 

FOR GABON: 
POUR LE GABON: 
POR EL GABON: 

FOR THE FEDERAL REPUBLIC OF GERMANY: 

POUR LA REPUBLIQUE FEDERALE D'ALLEMAGNE: 
POR LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 



FOR GREECE: 
.POUR LA GRECE: 
POR GRECIA: 

FOR GUATEMALA: 

.. 
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FOR INDIA: 
POUR L ' INDE : 
POR LA INDIA: 

FOR INDONESIA: 
POUR L'INDONESIE: 
POR INDONESIA: 

FOR IRAN: /'),, f A I 
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POR IRAN:
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FOR IRAQ: 

POUR L' IRAK: 

POR IRAK: 

FOR IRELAND: 

POUR L' IRLANDE: 

POR IRLANDA: 

FOR ISRAEL: 

POUR L'ISRAEL: 

POR ISRAEL: 
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FOR ITALY: 

POUR L'ITAL 

POR ITALIA: 

FOR THE IVORY COAST: 

POUR LA COTE-D'IVOIRE: 

POR LA COSTA DE MA 



FOR JAMAICA: 
POUR LA JAMAIQUE:
POR JAMAICA: 

FOR JAPAN: 
POUR LE JAPON:
POR EL JAPON: 
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FOR THE HASHEMITE KINGDOM OF JORDAN: 
POUR LE ROYAUME HACHEMITE DE JORDANIE: 
POR EL RE NO l},A
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FOR KENYA: 
POUR LE KENYA:
POR KENIA: 

FOR THE REPUBLIC OF KOREA: 
POUR LA REPUBLIQUE DE COREE: 
POR LA REPUBLICA DE COREA: 
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FOR KUWAIT: 

POUR LE KOWEIT: 

POR KUWAIT: 

FOR LEBANON: 

POUR LE LIBAN: 

POR EL LIBANO: 

FOR LIBYA: 

POUR LA LIBYE: 

POR LIBIA: 

FOR LIECHTENSTEIN: 
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POUR LE LIECHTENSTEIN: w.p'r.ol ¡. ,_�-���
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POR LIECHTENSTEIN: 

FOR THE GRAND DUCHY OF LUXEMBOURG: 

POUR LE GRAND-DUCHE DE LUXEMBOURG: 

POR EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO: 



FOR THE MALAGASY REPUBLIC: 

POUR LA REPUBLIQUE MALGACHE: 

POR LA REPUBLICA MALGACHE: 

FOR MALAYSIA: 

POUR LA MALAYSIA: 

POR MALASIA: 

FOR MAURITANIA: 

POUR LA MAURITANIE: 

POR MAURITANIA: 

FOR MEXICO: 

POUR LE MEXIQUE: 

POR MEXICO: 

FOR MONACO: 

POUR MONACO: 

POR MONACO: 



FOR MOROCCO: 

POUR LE MAROC: 

POR MARRUECOS: 
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FOR THE KINGDOM OF THE NETHERLANDS: 

POUR LE ROYAUME DES PAYS-BAS: 

POR EL REINO DE LOS PAISES BAJOS: 

FOR NEW ZEALAND: 

POUR LA NOUVELLE-ZELANDE: 

POR NUEVA ZELANDA: 

FOR NICARAGUA: = -, 

POUR LE NICARAGUA: 

POR NICARAGUA: 
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FOR NIGERIA: 

POUR LA NIGERIA: 

POR NIGERIA: 
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FOR THE KINGDOM OF NORWAY: 

POUR LE ROYAUME DE NORVEGE: 

POR EL REINO DE NORUEGA: 
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FOR PAKISTAN: 

POUR LE PAKISTAN: 

POR PAKISTAN: 
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FOR PrYur-u·.l..l"ls 

POUR LE PANAMA: 

POR PANAMA: 

FOR PERU: 

POUR LE PEROU: 

POR PERU: 

FOR THE REPUBLIC OF THE PHILIPPINES: 

POUR LA REPUBLIQUE DES PHILIPPINES: 

POR LA REPUBLICA DE FILIPINAS: 



FOR PORTUGAL: 

POUR LE PORTUGAL: 

POR PORTUGAL: 
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FOR SAUDI ARABIA: 

POUR L'ARABIE SAOUDITE: 

POR ARABIA SAUDITA: 

FOR SENEGAL: 

POUR LE SENEGAL: 

POR EL SE 

FOR SINGAPORE: 

POUR SINGAPOUR: 

POR SINGAPUR: 

FOR THE REPUBLIC OF SOUTH AFRICA: 

POUR LA REPUBLIQUE D'AFRIQUE DU SUD: 

POR LA REPUBLICA DE SUDAFRICA: 
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FOR SPAIN: 
POUR L'ESPAGNE: 
POR ESPAÑA: 

�#�/-'� 
c:5ZV2#Rn21U5

FOR THE SUDAN: 
POUR LE SOUDAN: 
POR EL SUDAN: 

FOR SWEDEN: 
POUR LA SUEDE: 
POR SUECIA: 

FOR SWITZERLAND: 
POUR LA SUISSE: 
POR SUIZA: 
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FOR THE SYRIAN ARAB REPUBLIC: 
POUR LA REPUBLIQUE ARABE SYRIENNE: 
POR LA REPUBLICA ARABE SIRIA: 



FOR TANZANIA: 

POUR LA TANZANIE: 

POR TANZANIA: 

FOR THAILAND: 

POUR LA THAILANDE: 

POR TAILANDIA: 

FOR TRINIDAD AND TOBAGO: 

POUR LA TRINITE ET TOBAGO: 

POR TRINIDAD Y TABAGO: 

FOR TUNISIA: 

POUR LA TUNISIE: 

POR TUNEZ: 

FOR TURKEY: 

POUR LA TURQUIE: 

POR TURQUIA: 



FOR UGANDA: 
POUR L'OUGANDA: 
POR UGANDA: 

FOR THE UNITED ARAB REPUBLIC: 
POUR LA REPUBLIQUE ARABE UNIE: 
POR LA REPUBLICA ARABE UNIDA: 

FOR THE UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND: 
POUR LE ROYAUME-UNI DE GRANDE-BRETAGNE ET D'IRLANDE DU NORD: 
POR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAílA E IRLANDA DEL NORTE: 
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FOR THE UNITED STATES OF AMERICA: 
POUR LES ETATS-UNIS D'AMERIQUE: 
POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

FOR THE VATICAN CITY STATE: 
POUR L'ETAT DE LA CITE DU VATICAN: 
POR EL ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO: 



FOR VENEZUELA: 
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POUR LE VENEZUELA: ,-e .
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POR VENEZUELA: ?ly 

FOR THE REPUBLIC OF VIET-NAM: 
POUR LA REPUBLIQUE DU VIET-NAM: 
POR LA REPUBLICA DE VIET-NAM: 
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FOR THE YEMEN ARAB REPUBLIC: 
POUR LA REPUBLIQUE ARABE DU YEMEN: 
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FOR ZAMBIA: 
POUR LA ZAMBIE: 
POR ZAMBIA: 



FOR HAITI: 
POUR HAITI: 
POR HAITI: 

FOR COSTA RICA· 
POUR LE COSTA RICA· 
POR COSTA RICA: 
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I CERTIFY THAT the foregoing is a true copy of the 
Agreement Relating to the International Telecommunications 
Satellite Organization "INTELSAT" opened for signature 
at Washington on August 20, 1971 in the English, French, 
and Spanish languages, the signed original of which is 
deposited in the archives of the Government of the United 
States of America. 

IN TESTIMONY WHEREOF, I, WILLIAM P. ROGERS, Secretary 
of State of the United States of America, have hereunto 
caused the seal of the Department of State to be affixed 
and my name subscribed by the Authentication Officer of 
the said Department, at the city of Washington, in the 
District of Columbia, this thirteenth day of September, 
1971. 

By 

Authentication Officer 
Departrnent of State 
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